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ACUERDO IMPEPAC/CEE/406/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN C¡UDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI
SE DETERMINA Et CUMPLIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,
MORELOS, A[ REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO
IMPEPAC/CEE/22I/2023, APROBADO EN FECHA VEINTIDóS DE AGOSTO DEt
Año Dos MrL vEtNTtTRÉs, coRREspoNDtENTE A rA REmtstóN DE

CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.

ANTECEDENTES

1. pRomutcactó¡t DE tA tEy EsTATAI DE pARTtctpAclótr ctuDADANA,

REGIAMENTARTA ort enrícuto r9 Brs DE tA coNSTrTUclór*l poríncA DEr

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veiniiocho de julio de dos

mil diecisiete, se promulgó lo Ley Estoiol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición ironsiforio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que onfecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de

2017, deberó oprobor los reglomenios, lineomientos y demós documenlos

necesorios referentes q los meconismos de poriicipoción ciudodono, en

términos de lo Ley ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos

mil dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que

regulo los Procedimientos de los Mecqnismos de Porticipoción Ciudodono del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno.

3. ACUERDO IMPEPAC /CEE/146/20'19. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC/cEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y od'iciono el

Reglomento que regulo los Procedimienios de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono

AcuERDo tMPEPAc/cEEl4oól2o23 QUE pREs,ENrA r.r srcnetnníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAT DEL tNsTtTuto MoRETENsE DE
PRocEsos EtEcfoRAtEs Y PARI|ctpAc¡óH cluo¡o¡ta euE EMANA DE u co¡ntstó¡¡ EiEcultvA pERMANENTE DE ¡enrtct¡¡ctór.¡ ctuDADANA.
MEDIANTE EL CUAI. SE DEIERMINA ET CUMPIJMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE CUAU¡TA, MORELOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO
MEDTANTEÂcuERDo t&pEpAc/cEE/22112023. ApßoBADo EN FEcHA vEtNTtoós o¡ eeosro DEr Año Dos ¡riul- vrr¡¡rlrnÉs. coRREspoNDtENTE Atl nrmrsrór.¡ DE su cAtENDARto DE cABLDos ABtERTos.
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4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I46/2022. Medionte dicho ocuerdo de fecho uno

de julio de dos mil veinlidós, el Pleno del Consejo Esloiol electorol tuvo o bien

designor ol olroro Secrelorio Ejecutivo Mtro. Víctor Antonio Moruri Alquisiro.

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-7 /2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veinlitrés, lo Secreiorío Ejeculivo del lnstiluto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, emiiió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/043-7/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayunlomienlo de Cuoutlq, por medio del cuol con fundomenlo en el qrtículo

22, segundo pónofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Esfodo Libre y

Sobe.rono de Morelos, se le solicitó, poro que en un plozo no moyor o veinie

díos hóbiles contodos o portir de lo recepción del oficio referido, remitieron el

formoto CAL-CABI, correspondiente ol colendorio de sesiones de cobildo

obierto del2O23.

Lo onterior, con el objelo de moximizor los temos relocionodos con lo
PorTicipoción Ciudodon . osímismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en

moterio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayuntomiento.

En tol virtud. el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Cuouilo, Morelos comenzó o portìr del veiniicuotro de enero y feneció el

diecisiete de febrero ombos del oño dos mil veintiirés. Lo onterior,

desconfondo el primer lunes de febrero, que estó considerodo como de

desconso obligotorio en términos del ocuerdo IMPEPACICEE/222/2022, tol y

como se oprecio o continuoción

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4oó/2o2zetJE pRESENTA tA SEcRETARíA EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr rNsTruro MoRET.ENSE DE
pRocEsos ErEcroRALEs y pAnllct¡lc¡ót'¡ cluoADANA euE EMANA DE r.A comrsró¡¡ urcurvl ¡ERMANENTE oe ¡¡nlcteeclóH ctUDADANA,
MEDIANTE ET CUAL SE DEIER'IAINA ÉI CUMPIIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE CUAIJII.A, MOREI.OS, AI REQUERIMIENTO REAIIZADO
MEDTANTE AcuERDo twpqpAc/cEE/221 /2023, ApRoBADo EN tEcHA vEtNlDós o¡ roosro DEt Año Dos ¡¡uL v¡tt.¡r¡rnÉs. coRREspoNDtENTE A
rr nrmrsró¡l DE su cAtENDARto ÐE cAgil.Dos ABtERIos.
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m'fngrf,; - -'

AcuERDo tMPEpAc/cEE/406/2023 euE pRESENTA t¡ secn¡¡ení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsIATAT. EtEcToRAr DEL rNslrTulo MoRETENSE DE
pRocEsos EtEcIoRAt Es y pARnctpAcróru cruo¡o¡Hn euE EMANA DE r-e com¡srór,¡ EJEcurvA pERMANENTE oe renrrclr¡clóru c¡uDADANA.
MEDIANIE Et CUAT SE DETERMINA EI. CUMPTIMIENTO POR PARIE DTT AYUN]AMIENTO DE CUAUTTA, MOREIOS, AI, REQUERIMIENTO REATIZADO
MED|ANIE AcuERDo tM?E?Ac/cEÉ./221/2023, ApRoBADo EN tEcHA vEtNlrDós ot eeosro DEt Año Dos mtL v¡t¡liltnÉs, coRREspoNDtENTE A
te n¡¡¡tstó¡¡ DE su cAt ENDARto DE cABt[Dos ABtERlos.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/4oó/2023 QUE PRESENIA I.A SÊCRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEL INSIIÍUTO MOREI.ENSE DE
PROCESOS ETECTORATES Y PARI¡CIPACIóN CIUÞADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUI¡VA PERMANENTE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA,
MEDIANTE Et CUAI- SE DETERIÀINA Et CUMPIIMIËNTO POR PARTE DEt AYUNIAMIENIO DE CUAUIIA. MOREI.OS, At REQUERIMIENTO REATIZADO
MEDIANIE ACUERDO IMPE?AC/CÊE/221 /2023, APROBADO EN TECHA VEINIIDóS DE AGOSIO DEI. AÑO DOS MIt VEINTIRÉS, CORRESPONDIENTE A
I.A RÊMISIóN DE SU CAI.ENDARIO DE CABII.DOS AôIERIOS.
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FnÈÉfi€nlÊ^:hcgc censlcr qw da lÐs ¡\.}¡J,nlèm¡Éntcrs n'flilicûdo¡. ùnicsmenle 7 de ellss
rËrnitiÉr{¡ñ le îdfamsciõs solÈ;'tãdc: cÊncþyEndù kf, pr€{€nÈe c€.rtifi€õc¡ift. fimcnss eì svscrilo
pcro *:s Éf€cles ¡Êgcfår y tdm¡ristrÕtivtr o que lu1'o lugor: lo ünler¡Õr. cËñ funÊ€ffilo Ba sl
ortlculo 9E fræ¿iún XXXVII del tô,Sçä csm¡c'¡{f,| de êsìe lßliluln ËâHÍlE- Þü1 FË- -

IHFEIÀf,

6. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el Consejo

Estotol Electoroldel lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipación

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocue'rdo '

IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés del cuol delerminó lo conformoción,

inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes

Temporoles de este Orgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisió
AcuERDo tMpEpAc/cEE/40ól2023 euE PRESENTA t¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAL ELEcToRAt DEL tNslfuto MoREtENSE DE
pRocEsos ELEcIoRATES y ¡¡nnctrlcróH cTUDADANA euE EMANA DE tA coMlsróH ¡L¡cunvr ¡ERMANENIE o¡ tlntrcr¡¡cló¡¡ ctuDADANA.
MEDIANTE ET CUAL SE DETERMINA Et CUMPTIMIEN¡O POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORÊI.OS, At REQUERIMIENTO REAI-IZADO
MEDTANTE AcuERDo tnpEpAc/cEE/22112023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNTtoós oe eeosro DEt Año Dos ¡r¡rL vsHlltnÉs, coRRESpoNDtENTE A
m nemlslót¡ DE su cAtENDARto DE cABltDos ABtERros.
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Pógino 5 de 38



t
I mpepac

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
Insútuto [lÕl*þn¡Ê
de P@s Efæ1oÊ16
y P¡riiclpåcbn Clûdãdanã

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 406 /2023

Ejeculivo Permonente de Poriicipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo

siguiente formo:

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROLLO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mozo de dos mil veintitrés, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Enlidod, en cumplimiento de

los otribuciones conslitucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro

que reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los

otribuciones de ombos orgonismos.

Asílenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estoblecÌó:

t.l
SEcUNDA.- IMPLEMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus
otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro geslionor, onte los
treinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de poriicipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moferio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes. funcionorios públicos.
t.l
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gesiionor, onte los lreinto y seis AyuntomienTos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en

ómbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculocíón,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos:

' . Plebiscito

AcuERDo rMpEpAc/cEE/40ól2023 euE pRESENTA ¡.t secter¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstAfAr EtEcToRAL DEr rNslrulo MoRETENSE DE
pRocEsos Er.EcfoRAt-Es y pAnnct¡nc¡óH ctuoADANA euE EMANA DE Le co¡¡usrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE pAnlctrac¡ót'¡ cTUDADANA.
MEDIANIE Et CUAT SE DETERMINA EI. CUMPIIMIEN¡O POR PARIE DEL AYUNIAMIENTO DE CUAUTTA, MORELOS, AT REQUERIMIENIO REAI.IZADO
MEDTANÌE AcuERDo tMpE?Ac/cEE/221/2023, ApRoBADo EN FEcHA vElNTrDós or ¡eosro DEr Año Dos mn v¡r¡¡rrrnÉs. coRREspoNDIENTE A
te n¡t¡lslót¡ DE su cAtENDARto DE cABltDos ABtERTos.
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Referéndum
lniciotivo populor
Consulio ciudodono
Coloboroción ciudodono
Rendición de cuenTos
Audiencio público
Cobildo obierto
Asombleo ciudodonc
Red de controlorío
Difusión público
Congreso Abierto
Presupuesto Porticîpotivo
Gobierno Abierto

Los otribuciones en moterio de Presupueslo Porticipotivo poro los
Ayuniomientos del Estodo de Morelos se encuentron conlemplodos
primordiolmenle en los ortículos B, 12, 14, 17,lB,2l y 23 de Io Ley de
Presupuesio Poriicipoiivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17, 22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4, 9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moÌerio de Presupueslo Poriicipotivo.

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-6/2023.Con fecho cuotro de moyo del dos

mil veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstiluio Electorol Locol, emitió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/?83-6/2023, dirigido ol Presidenle Municipol del

Ayuntomiento de Cuoutlo, Morelos; por el cuol se le informó que en

seguimiento q los similores IMPEPAC/SE/VAMA/043-7 /2023,

IMPEPAC/SE/VAMA505-6 / 2023 e IMPEPAC/SEiVAM A/7 50-6 / 2023, y derivodo

de que hosto ese momento no se hobío brindodo lo informoción solicitodo

por este lnstituto, referenle ol meconismo de PortÌcipoción Ciudodono citodo,

se solicitó de monero otento remitir lo informoción soliciïodo en los oficios de

referencio, eslo es el formoto CAL-CABI correspondiente ol colendorio de los

sesiones de cobildo obierto de\2023, concediéndole poro iol efecTo un plozo

de diez díos hóbiles contodos o poriir de lo recepción del oficio.

En tol virtud, el plozo concedido ol Presidenle Municipol del Ayuntomiento

de Cuoutlo, Morelos, comenzó o tronscurrir o portir del ocho de moyo y

feneció el diecinueve de moyo ombos del oño dos mil veintitrés, tol y como

se muestro o continuoción:----

AcuERDo tMpEpAc/cEEl406/2023 QUE pRESENTA t¡ s¡cn¡rrníe EJEcuftvA Ar coNsEJo EsTATAT. EtEcloRA! DEr tNsTruTo DE
pRocEsos EtEctoRAtEs y pAnlclptctóH ctuoADANA euE EMANA DE L¡ co¡¡tslóH EJEcultvA pERMA¡¡¡rur¡ o¡ p¡nuct¡¡ctór.¡
MEDIANTE Et CUAI. SE DEIERMINA EI CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENIO DE CUAUIIA, MORELOS, AI. REQUERIMIENIO REATIZADO
MEDtANtE AcuERDo tMPEPAc/cÊE/22112023, ApßoBADo EN FEcHA vErNTroós oe roosto DEr Año Dos Mrr v¡r¡¡rrrnÉs. coRREspoNDtENtE A
n nrmrsrór.¡ DE su cAtENDARto DE cABr.Dos ABrERros.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/40óI2023 QUE PRESENTA LA SECREIARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAT EIECTORAI DEt INSTIIUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECIORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,
MEDIANTE EI- CUAI. SE DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARÌE DET AYUNÍAMIENTO DE CUAUILA, MOREIOS, AI REQUERIMIENTO REAI.IZADO
MEDTANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/221/2023, APROEADO tN fECHA VETNTTDóS Or ¡eOSrO DEr AÑO DOS Mrr VETNTTTRÉS, CORRESPONDTENTE A
I,A REMISIóN DE SU CALENDARIO DE CABIIDOS AEIERTOS.
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9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-7/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, medionte

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-7/2023, en olención o los ocuerdos

. ""r4l'fnpËpäct i

*k.* I

odoplodos en lq reunión de lrobojo de fecho l9 de moyo de 2023,

convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del

Estodo de Morelos; informó ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Cuoutlo, Morelos los documentos siguienles
AcuERDo lMpEpAc/cEE/40ól2023 euE ¡RESENTA t¡ s¡cn¡rení¡ EJEcurvA AL coNsEio ESIAIAI EtÊcroRAr DEL tNsllTuto MoREtENsE DE
PRocEsos E¡-EcroRAtEs y pARTrctpActót¡ ctuo¡o¡Hr euE EMANA DE t¡ co¡r¡tsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE ot ¡erlclpecló¡¡ c¡uDADANA.
MEDIANTE EI. CUAT SE DETER'IAINA E! CUMPTIMIENIO POR PARIE DEI. AYUNÍAMIENÌO DE CUAUTLA, MORELOS, AL REQUERIMIENIO REALIZADO
MEDTANTE AcuERDo tMPEPAc/cEE/22r12023, ApRoBADo EN rEcHA vErNT¡oós o¡ ¡oos¡o DEr Año Dos mrL v¡rrunrnÉs. coRREspoNDtENTE A
Le n¡nlsróN DE su cAt ENDARto DE cABLDos ABtERTos.
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l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controloría" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/OS512023, emiiido por el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo convocotorio
poro porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Conirolorío" 2023.

3. Los porcenlojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emitido por el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, medionte el cuolse determinon los porcenTojes

de firmos requeridos poro lo soliciiud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osícomo los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resuliodo se considere vinculotorio.

5. Los diversos moter¡oles de difusión oprobodos por el Consejo Estotol

Eleclorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de pqrticipoción ciudodono vigentes en el estodo de
Morelos.

Lo onterior con el objetivo de que en ouxilio de esle Orgonismo Público

Eleclorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documentoles o trovés de

sus póginos de inlernet y redes socioles con que cuenle el Ayunlomiento, y

remilon lo evidencio de dicho publicidod constonte o portir del dío 24 de

moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó el opoyo del oyunlomiento respectivo, o fin de remiiir o

mós tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023, lo evidencio del

cumplimienlo de sus obligociones legoles respecto o lo implemenÌoción de

los meconismos de porlicipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto"

mbleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod

emborgo, en lo fechq referido en el pórrofo que ontecede, el

Ayunlomiento de Cuoutlo, por conducto delSecrelorio Municipol, Félix Jovier

Mçlpico Morines, quien reiteró en el oficio identificodo con el número SM-093,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/40ól2023euE pRESENTA n s¡cn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstAtAr EtEctoRAL DEt tNslrulo MoREtENsE DE
pRocEsos Er-EcToRAtEs y pAnnclr¡ctóH cluoADANA euE EMANA DE Le colttstót¡ EJEcuTtvA pERMANENfE DE pARTtctpeclóH cluoaotHe,
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA Et CUMPTIMIENIO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUITA, MORETOS. AI REQUERIMIENTO RÊATIZADO
MEDTANTE AcuERDo tuplpAc/cEE/22u2023. ApRoBADo EN rEcHA vErNlDós o¡ ¡eosro DEL Año Dos lr¡r. vrrrutrnÉs. coRREspoNDtENTE A
L¡ n¡mrsrór.¡ DE su cAtENDARto DÊ cABtrDos ABtERros.
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recibido en este órgono comiciol con el folio 001 18ó mismo del que se

desprende en esencio que no fue colendorizodo nioprobó lo celebroción de

cobildos obiertos.

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedenles

morcodos con los numeroles del 5, 8 y 9 del presente ocuerdo, fueron

remitidos por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

notificociones@impepoc.mx o los correos

oficinopresidenciocuoutlo@qmoil.com; los díos dieciocho de enero , cuoiro y

veintidós de moyo de dos mil veintitrés

10. O.FlClO IMPEPAC/SE/VAMA/1507-2/2023. El dÌez de julio del oño dos mil

veintitrés, se remitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1507-2/2023, en virtud del

cuol se hizo referencio ol oficio descrito en el punto onlerior y odemós:

t...1

Ahoro bien, tomondo en consideroción que medionte eloficio SM-370/2023
de fecho l4 de obril de 2023, y recibido el lB del mismo mes y oño fue hecho
de conocimienio o este lnstituto que ese Ayuntomiento no tiene
progromodo sesión de cobildo obierto, osimismo, que ho venido llevondo o
cobo el progromo denominodo "Gobierno Amigo", en el que de monero
directo medionte "oudiencio público", los ciudodonos exponen o los
integrontes del Ayuntomiento los problemóticos, inquietudes, propuestos y
soliciludes diversos poro otender de monero inmedioto.
Posferiormenie, con oficio SM-093 de 24 de moyo de 2023, fue reiterodo que
no fue colendorizodo ni oprobodo lo celebroción de sesiones de cobildo
obierto de ese Ayuntomiento.
Finolmente, con oficio SM-1l5 recibido el 23 de junio de 2023, fue remiiido
lo convocolorio que "hobró" de expedirse y publicorse o portir del dío Iunes
26 de los corrientes, o lo sesión de cobildo obierto que tendró lugor el dío 03
de julio de2023, no obstonte. no se remite colendorio de sesiones de cobildo
obierfo.
De monero que o irovés del presente escrito, me permito hocer un
recordotorio sobre los obligociones legoles de los Ayuntomientos en lo
implementoción del meconismo de porticipoción ciudodono denominodo
"Cobildo Abierto", en los iérminos precisodos por el morco normolivo
referenciodo en los pórrofos que onteceden, de monero que se encuentre
en posibilidod de remitir lo colendorizoción correspondiente en un plozo de
tres díos hóbiles contodos o poriir del dío en que el presenle escrilo seo
notificodo.

De monero que lo colendorizoción respectivo podró ser remiiido medionte
oficio olcorreo electrónico "correspondencio@impepoc.mx". ,

11. APROBACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON IEChO

veintiocho de julio de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de'
Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo poro requerir ol AYUNTAMIENTO

AcuERDo tMPEpAc/cEE/40ól2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEr tNslTuro MoREtENsE
pRocEsos El-EcToRAtcs y pARÏctpAcló¡¡ cluoeo¡Nt euE EMANA DE r.A co¡nrslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡anlcl¡lcróH
MEDIANTE ET CUA¡- SE DÊTERMINA EI CUMFTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNIAMIENTO DE CUAUTIA, MOREIOS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO
MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/221 /2023, ApRoBADo EN tEcHA vErNT¡oós or aeosro DEr. Año Dos MtL v¡r¡¡r¡rnÉs. coRREspoNDtENTE A
u nrmrsró¡'¡ DE su cALENDARto DE cABtrDos ABtERros.
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CUAUTIA, MOREIOS, PARA QUE EN CUMPTIMIENTO A tO ESTABTECIDO EN EI.

pÁnnero cuARTo, o¡r eRrícuLo u r DE tA tEy EsTATAT DE pARTtc¡rtctót*¡

cTUDADANA, REGIAMENTARTA ort enrícuto t9 Bts DE tA corusrnuclót¡
porínce DEr EsTADo LIBRE y soBERANo DE MoRE[os, nsícomo rt enrícuro
122DEL REGIAMENTO QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE tOS MECANISMOS

DE pARTrcrpAc¡ót¡ cTUDADANA DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtES y pARTrcrpAcrótt cTUDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTUTo Et

CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN Et FORMATO CAI.CABI O EN

FoRMATo UBRE coNTEMptANDo LA rNFonmnctón coRRESpoNDtENTE.

12. APROBnCIóru DEt ACUERDO TMPEP AC/CEE/221/2029. En fecho veintidós

de ogosto del oño dos mil veintitrés, el Consejo Estoiol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/221/2023, medionte el cuol se requiere ol

Ayuntomiento de Cuouilo, Morelos, poro que en cumplimiento o lo

estoblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo lll de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono. reglomenlorio del ortículo l9 bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el

qrtículo 122 del reglomento que regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstiiuto Morelense de

Procesos Electorqles y Pcrticipoción Ciudodono, remito o este instituto el

colendorio de cobildos obiertos en el formoto CAL-CABI o en formoto libre

contemplondo lo informoción correspondiente, cuyos puntos resolutivos son

del tenor siguíente:

t...t
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el
presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte
considerotivo del rnismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA REQUERIR AL CABILDO DE CUAUTIA, MOREIOS, POR
CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAI, poro que en cumplimiento o lo
estoblecido en el pónofo cuorto, del ortículo l ll de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del orlículo 19 Bis de lo
Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el
122, del Reglomento que Regulo los Procedimienios de los Meconismos de
Poriicipoción Ciudodono de este lnslituto; REMITA o este lnstituto Electorol.
el colendorio de CABILDOS ABIERTOS en el formoto oprobodo por el Pleno
delConsejo EstotolElectoroldel lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, CAI-CAB|, que corre ogregodo ol presente
ocuerdo como ANEXO ÚtttCO, o bien en formoto libre siempre y cuondo
contemple lo informoción correspondiente.

TERCERO. Se APRUEBA OTORGAR AL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/4oól2o23aul pRESENTA u sec¡¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt- EtEctoRAt DEL tNsrtTuTo MoREtENsE DE
pRocÊsos EtEcroRAtÊs y pAnnctt¡c¡ót'l cruoADANA euE EMANA DE n comlsróH EJEcunvA pERMANENTE DE p¡nrcr¡lqóH cTuDADANA,
MEDIANIÊ Et CUAI. SE DEIERMII.IA EI CUI\APTIMIEN¡O POR PARTE DEt AYUNTAMIENÍO DE CUAUTIA, MORELOS, AI REQUERIMIENTO REATIZADO
MEDTANTE AcuERDo tM.pEpAc/cÉE/2zt /2023, ApRoBADo EN rEcHA vErNTrDós o¡ ¡eosto DEr Año Dos Mrr v¡ll.¡rrnÉs. coRREspoNDtENÍE A
t¡ ¡¡¡¡tstó¡'¡ DE su cAIENDARto DE cABttDos ABtERros.
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MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE
SIETE DíAS HÁBltES conlodos o portir de lo nolificoción del presen'fe
ocuerdo, poro que den cumplimiento ol presente requerimienio.

CUARTO. Se APRUEBA APERCIBIR AL CABIIDO DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA,
MOREIOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en
supuesto de no dor cumplimiento ol requerimienlo molerio del presenle
ocuerdo, o de no hocerlo en iiempo y formo, se doró inicio o un
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo legisloción
oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que
procedo o reolizor los trómiies correspondientes o fin de que notifique el
presente ocuerdo At AYUNIAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, POR
CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

SEXTO. Se insiruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que
procedo o reolizor los trómites correspondienles o fin de que notifique el
presente ocuerdo ol lnstituto de Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del
Estodo de Morelos poro que en ouxilio o este Orgonismo Público Locol,
genere los gestiones onte el AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, o fin
de que se encuentre en posibilidod de dor cumplimiento ol presente
ocuerdo, conforme ol convenio Específico de opoyo y coloboroción poro
eldesorrollo y fomento de lo porlicipoción ciudodono en lo entidod.
SÉPflMO. Se instruye o lo Secretorío EjecuTivo de esle lnstituto, poro que
notifique ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol
Congreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el mismo en lo pógino oficiol de internet del lnsliiuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con elprincipio de móximo publicidod.

I...I

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En sesión extroordinorio urgenle de

fecho cinco de septiembre de dos mil veintilrés, fue designodo como

encorgodo de despocho de lo Secretorío Ejeculivo ol Lic. José Antonio

Borenque Yózquez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de

este Órgono Electorol.

14. CITATORIO. Con fecho veiniinueve de septiembre de dos mil veintilrés, el

otroro Secretorio Ejecutivo de esie órgono comiciol, dejó citotorio o efecto de

que el ciudodono Rodrigo Luís Arredondo L6pez, lo esperoro el dío dos de

octubre del mismo qño; con el objeto de llevor o cobo lo diligencio de

n otificoción d el oc uerd o lM PE P AC / CEE / 221 / 2023.

15.-RENUNCIA DEt OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho trêkrto-de

octubre de dos mil veinlitrés el funcionorio que fue designodo como

Secretorio Ejecutivo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/I 46/2022, presentó
AcuERDo tMpEpAc/cEE/40ól2023 euE pRESENIA t¡ srcnrr¡níe EJEculvA At coNsEJo EsrATAr ErEcloRAr DEt tNslruto MoRETENSE DE

PRocEsos ELEcToRAtEs y pAnnclpaclót¡ c¡UoADANA euE EMANT o¡ tl comtsrór.¡ EJEcurvA pERMANENIE DE ¡¡nlct¡acrór'¡ ctuDADANA.
MEDIANÍE EI. CUAI SE DETERMINA E[ CUMPIIM|ENTO POR
MEDTANTE ACUERDO rMpEpAC/CEE/221 /2023, ApROBADO
n n¡n¡ilsrót't DE su cAtENDARto DE cABttÞos ABtERTOS.

ENTE
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corócïer de irrevocoble ol corgo que venío

16. CEDUTA DE NOTIFICACION PERSONAI. El dío dos de ociubre de dos mil

veintitrés, medionte cédulo de notificoción personolse hizo del conocimiento

ol Cobildo de Cuoutlo, Morelos, por conducto de su Presidente Municipol; el

contenido del ocuerdo IMPEPAC/CEE/22I/2023, medionte elcuol, se requiere

ol Ayuntomiento Emiliono Zopoto, Morelos, poro que, en cumplimiento o lo

estoblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo lll de lo Ley Esiotol de

Porticipoción CÌudodono, ReglomentorÌo del ortículo l9 bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el ortículo 122 del

Reglomento que regulo los ProcedimienTos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, remito o este insliluio el colendorio de cobildos

obierfos en el formoto CAL-CABI o en formoto libre contemplondo lo

informqcióR correspondiente, tol y como se oprecio q continuoción

AcutRDo rmpËpAc/cEr/4o6l2oz3atJE ¡RESÉNTA t¡ stcn¡reníe EJEcuTrvA Ar coNsÊJo EsrATAr ErEcloRAl DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE
pRocEsos EtEctoRArEs y ¡nnÏctraclóH ctuÐADANA euE EMANA DE tA comrslót ¡.¡tcu¡lv¡ ¡tRMANENIE o¡ ¡¡t¡lct¡lclótt ctUDADANA,
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA EI, CUMPI.IMIEN¡O POR PARÌE DET AYUNIAMIENTO DE CUAUILA, MOREIOS. At REQUERIMIENTO REATIZADO
MEDTANTE AcuERDo tnplpAc/clE/nt /2023, ApRoBADo EN rEcHA vErNTrDós o¡ ecosro DEr Año Dos Mrr ver¡¡rrnÉs, coRREspoNDtENTE A
u nrmrsróH DE su cAtENDARTo DE cABltDos ABrERros.
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rMpEpAc/cEE/406/2023 euE PRESENIA ta srcnrnní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAr ErEctoRAr
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA O¡ I.I CO¡NISIóT.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE

MEDIANTE Et CUAI SE DEIERMINA EI. CUMPIIMIENIO POR
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/221 /2023, APROEADO
u nr¡ursrór.¡ DE su cAtENDARto DE cABILDos ABtERros.
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DEt INSTITUIO MORELENSE

PARTICIPACION

A

Pógino i7 de 38



almpe a
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO rMP EPAC / CEE/ 406 / 2023

¡f*hr

iñi.r.,Þhy,llrrr r.{.}¡_r rJt¡f, itc.rT rl lT¡lÊ*"f!¡!i1f,t ¿l pffjfflE'.'**Ërr&*y'i¡*f¡,r.

çlI]*8lU",tc åPåm* ¿rEncËm rfl fl¡Al{¡* ÞËl ¡*¡ç*eI?p Ot Elt¡üfi,&
irÐ*ft.eI, Ft¡* cût{üit{¡t Ê* *{J f.fitilüir{F rt{ffitrtFt¿ Fúru.s,,È du-r *i
ir¡-ni¡ë::fJ ftf, rd" ffil. r'.Try*,'?,tbft{r üt fþqi¡Èrtûç{ó¡ iTtu:ri*ri{i d{t SiË{fçfË
¡ï{tr.r!3fd$: f,,, r:c nft frlçL'fl,t û,1--' å:Ërf:*,;} lJ y',lr[¡1¡.1 ]p cÍ"lr|t] in!ï-] fl i¡'i
åüf cÊIr,.s*lx'ft1* n..qllf.¡*nå: s^qfrç,çr¿:[liÉ" ïr{ t*?rT,:}s, $* t] t¿"åh$idf,
d¡.TLill#

{Htrlì{t#, ,!t rnrfu¡* s ¡¡ Serr*|itb iÞ*lrrfiru rr{. r$r l"rltldü p¡:]Tr þ*
p,"*c*+r,1a.* r*l$;tfn f¡l k*rr{tm ilcrrüsrt)/Ë}}l_tlÈr ü Ár }jë ,:t.:r6.,}::!tl!åc$* rrl
f¡,r'*¡åáùr6, .i,ï:;!*"|rçlr! *tr ¡Tuü|ÎåJilfEfffo tr CTJåfff"*. ¡lÊlËl$,*, û{xt
{üî{0å¡çlç ft[ m pñÊEBffiñ ü[fliaetF,ü-

SFffú,.I* i:r¡lrr¡r,o i;r.t:.:i¡"{pËlörtfl i¡*i,t'-,trt !r*.ËclÉ fr.t-t¡luti,¡. pr::¡l .çr".1*

flïc{}tìl '5 r{ìItþ5'l:(} Y,5TÍi}tt.:ifûÊirþ"}Íl&'iiÈl i: ,trr r.df ç."?.a}h:r{r:ir ål
r"r..i l.$,\'Cú û ¡ûrlfr'J¡! É¡$ .f,r#u¡ri:lö 

':1, 
.rr0,*t¡rt¡f,'lh ,\4*.d{i¡4if'flñl

.td¿.ù"$t¡i,Ë{tf,ä f,{. Ëü {F¡tta} it fr¡e t:rïcr-i"â}tú ftitiil{¡ lriËkÍt
üffihtï*l i¡nlË æ El¡¡t¡[Â rl$illÊ& a in
tfi{i}ür¡itÞ qt!., çiüç ftïvtË*iltllltro {t! Ë¡gfe{h"

däfitrr$, I ctdâû4rÈ*.4r1 ls:.1¡iç
gl"{khtr[!:r rþr l{r Éiltffi,

.iänhrs' ü ftvrl*rrt'rr dr *:rh H.dft¡îú .&t'\î ,Xtrt

LårHãrw',*l'E*rúl d* ,þ-¡x*,lu y S
r*l,1rre$sl

sn lil $*iíf,rü 6fiçñâ dF m#qaf 6çJ þËtttulT:,

'¿ ñrràtþ,¿xiår 'li¿ded*rr¿f #t
nlJ[l"rå.Ð!Õi¡ftskt

ptr *pnrì'r{dfrJ ãli' þ {q.id{rd d*
ðiþêrrirfþIi¡lb tihl fr$¡sñis ÉSðfdr,

.ft*:*r*¿ S |ç:r¡trrú{¡ ¡' P',u:lfhr.Or4rr

d+! 1ry¡{qrìcr df.tnrlt'd'Jã rfll vfrrrh*Ë',i

F ¡,r m¡1NftJt''

t-.J

F{t.Ëë,tÉ.ü fålËHrT S [e. Ë{rìK¡fl$ b[¡¡ct:¡ths ri

L¡I:
{}r1Èi{¡ ftrff¡*t!*¡; Êlr¡r r.:{rrftrifìt Sâ

t*r

l,*:nlt{ri¡

r*¡i:íi:;rx-s'xi Ë.Ji"¡ï $3bifr ãn zl ,frilr*:fr llt{{û¡J¿3

{¿r¿¡
r;t."Jr) Iîjr d*l dF¡ ;ç¡*s',-. ". 'J:r ,tç
,.:i!':ttlf

lrirúhjto llofeþmr
& P¡oc¿¡o¡ Elestoaale¡
y Prrllclpsclôn Cll¡dådlm

f 
':r 

ls'{¡

i

(f:¡.ierd:
¡:¡irû.-l

q,¡{f'

t¡. F,{ B. ¡¡üuffiA
HÉü¡it r nnffiå FE {turffi

-í

[r¿ü, "f ft,t.*;rt"
ËEIÉE

irrr{"r-h L:?
*

ACUERDO PRESENIA TA STCNEIANíI EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI. DET INSTITUTO MOREIENSE DE
PROCESOS ETECTORATES Y cIUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH ¡lrcurrva ¡ERMANENTE DE pAnlcl¡lc¡óN c¡uo¡o¡xl.
MEDIANTE EI. CUAI. SE DETERMINA EI CUMfTI/IIIENTO POR PARIE DEI. AYUNÎAMIENTO DE CUAUTIA, MOREI.OS. At RËQUERIMIENIO REAI.IZADO
MEDtANTE AcuERDo tüpÍpAc/cíElnl /2023, ApRoBADo EN rEcHA vErNilDós or ¡oosro DEt Año Dos ¡rnll. v¡rNlrnÉs, coRREspoNDtENTE A
l¡ n¡mrsrór'¡ DE su cATENDARto DE cABttDos ABtERlos.
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17.-DESIGNACION DEt SECRETARIO EJECUTIVO.- Medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, de fecho seis de noviembre de dos mil veintitrés, el

Pleno del Consejo Estotol Eleciorol tuvo o bien designor ol Moestro en Derecho

Monsur Gonzolez Cionci Pérez, como Secretorio Ejeculivo de este órgono

electorol.

18. CERTIFICACION DE PLAZO. El dío nueve de noviembre del oño dos mil

veintitrés, el M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, reolizo lo certificoción

correspondiente toly como se muesiro o conlinuoción:

*.,&
inrpepåc ff ::tX;LU

t
l'*#1,# ¡

c*¡nc¡çróH p¡¡t¡¿o

ãn CUêñçvS€d, lt4o.ålÕS" d *â #è r$âviÈñbrè úé îË3. lreñtci 1,üâ ãS nc{oå Cón !0 *e!1rtr)d" èl
b¡$itô $1" èrr å. ¡q.tñ;ur {3ñ:ólez Cìcncì teñ#õ $eçrår{¡rlÕ ñiçcvt¡rodâi in5titulor!Í4xf{{}ote
d4 Prôcû6<¡! tleçtÕiôi€$ ? 8{rrfi{¡Þe¡{iðiì CiUdõdOn<: en té{m;no,r d{'å eçt}s{dô
iÀÁpËãÂ,c/ÔÊË/-13?/!ûf¿ äprôÞrd$ Bêr êt ç4nå€þ EJtêrqt í:écl{:tst êt t{" ð* sor.*{îGr* $e
?ûüR c.*r1 ù,l1d{[nenlç en lôr sÍíäÇ[s' 9ö t{rõ*éG X'Ç{vl] det frá{fçr d{: |njlìl6ci*.rirå, y
fiôc*åirF\lôrlt*s [,cctû{âl*} Ëê¡ä Ëì Ës¡ð.$$ dë ¡ltrcÀâç 2 T S. ¡ncis<} di. dei ñ**iÖff*nlå {}e
Ö{cìl}$, åièc.tc¡cl de ,r'irl'luto \'ì*rdåienxå dq PtÖçånÕ$ S¡t¡ciö|('sç f f ðltrc;pûuiõî tiudüdÕf;s.
x^^À¡/l¡.t^¡,

Gué *{x* ¿6chcô2 dê ochrbrr dã 2O2¡r..!* ftOlilçö{¡i ç.$|}l,dçS,{j Ç¿¡üuiJ{r. t1Õelñ,1.
*¡ åår}èrdo liÂtfP 

^C,lct4?21f?!.23, 
{)pl*.¡rodô {*}r el tsr¡réi$ tjtotd¡l ç'tf*rçr{* **

*å1-å sr*å¿gft$ e3 så$i*4 *xfrÊ{5rdìõrñ'$ rJ(} leçh{, t2 dê oçcrts dê l*:.}.

{}{is él arclô "TEÎC€¡()" d{rl {icue,rdd¡ådtËs ri-iöáiÕ" Õl*råå.{ì fl*b¡.Jô.J* rùrilc
!n ê{Jtc, ,i:té ii€lé d¡û} ñ{¡i:dBs. côf¡lôdõs. ü Ëótl{ <lê ¡Õ FÕ1i1ì{æês d¿'¡ mi!.nÉ. $
¿fæla ¿ic icöiÈ. ü trtð lntlilçlì* ,/.+r6s¡iar ëÉ pr{}ces{$ Ei{åe t$r;r€t t' F{xlic!S<}d:.(}tx
g;tgtrd{:rlÕ, å¡{si4ndürtö d¡É gðbddÐ$ Âbir}rlÈÊ o* É1 lo.tffôt* oprÕtÆdc pd et
ptå¡"ð dsì C$rrej* litÕf$ Êlée rôro1. eisrigirlsîrd* 'gAl.fÁåt'.

S$tlvt:,4t$ çiA. lâ â^14{lÕ: i,{,9:ì ¡rfìdcrl1úril{¡ *.r ôl ,àrll*ulô &t $,}i Pr{ì;iîR.Ètô ¡*1#íùr d€t
tnsliluls MorèlênJa: d& F!éëercr Sle{lçr$b$ y pqffi(]p(}ç^On CiurjÇ4çnô, el ,}.(}:n ççnceÇ,4Õ
ôt côbildó èr cór¡ênìç !-.qes:sl5 d4l lun4s On $ nì€rlår ;O rj4 ðc.r_*txe de t$23.

Ahö.4, hiðfl" h(rlo coÍr'tdf qlie (¡ löf 10 lxffùi fÕ¡1 3.1 â¡irtL¡lâr {r€} ì* ¿}r¡ {}*luürü Se lô23 }' r
loi i0 hÕ(d, coa 2ä r:tnulof ¿1Éi â$ öü Õ41$hlú dt6 2$2lt. *ll ì{r ûf4inë de *ct.*åç(}n$énc"¡ cJû

è$e c{gcnisro. !â !åcì5ièrsn rÕ, *fcíû{ *j"â2¡1¡2ú23 y C"t 2:X1/Iû13. *{¡ã{:.rqr p(x r-\ ,Áriì.
tt*çt luir Àycdô'ldô lô$år" *n ärEcrå*lÉr,Jé frôsiSonlâ ¡v1\iñ,çiÊüi dë, À1'uû1.àå1i€¡i'.r Íâ
g;.Õr¡î!t. Marelof. c llcv{ü5 dõ ¡ó5 ¡:u<¡lôr rsmite q.}çvrñef¡U¡les fülo1þ¿<¡s i:r cünpiir+4*'.{} drì
ôCaåftlc t¡uô ñod Òcuâ{:,

Por h çlre; r{èñ{g tor lO trorar con It fr*rürç¡ dÇl dio G¡ $nr Ír ocù¡o" :t4 d4: paf öônal$ìd4
ks ñrÊr4n1* dllìÇ6ñc45. ffrrì(,rìdÕ 4f r¡.scril{t p{{<r ba éle€'!üt lùgç1È5 y odrníô¡s'rrfvct Õ q'{.
h$Ìo ¡üçw: os!$gñdo Õnié lö p(ê3éfçio dd ti., *odolnþ ssfuÕd,å{ ?*eqçg¿ Õ4¿ Áuxilicx
ã,üclûrõl hÞþWro$o ñra *têr.çr funciçner cê qflü'oli(} elrci(:({F q ftrvê$ do ðtc;o
ilr,1ÊEÊÀt138/v.4¡t{Á./23¡8/2023 ds lechð dór dq dù d$l fi.¡$ vçìãtìirèr y fôlilicodô
d!Õdklflr* sÊilèrdþ l!.,{pËFÀc/cff /!9ãrr2û2ß. Ca¡ìs&l* ¿Élatöl ltrrel,]röl eì
er¡qlrë dê Õ*lbbrç de¡. mi#r* gfi$. ¡Ë"

rf¡ä
tt'tttËAC

'- .a

AcuERDo tMPEPAc/cEE/40ól2023euE PRESENTA m secns¡níe EJEcurvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAr DEL tNslTUTo MoRËtENs DE
PRocEsos EtEctoRALES Y PARI|ctpActót¡ ctuoao¡na euE EMANA DE m co¡rnrsró¡¡ EJEcuTlvA pERMANENTE or panttcl¡tclór,r
MEDIANTE Et CUAI. SE DEÌERMINA EI. CUMPLIMIÊNIO POR PARTE DEI. AYUNIAMIENIO DE CUAUII.A, MOREIOS, AI. REQUERIMIENTO REAI.IZADO
MEDIANTE AcuERDo tM?E?Ac/cEE/221/2023, ApRoBADo EN rEcHA vErNTrDós o¡ eeosro DEL Año Dos lr¡UL v¡tnrrrnÉs. coRREspoNDtENlÉ A
u nem¡s¡ór DE su cATENDARTo DE cABttDos ABtERros.
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19. OFICIO CJ-2271/2023. En fecho diez de octubre del qño dos mil veintitrés

el Arquiteclo Rodrigo Luis Arredondo López, en su colidod de Presidente

Municipol del H. Ayuntomiento de Cuoutlo, Morelos, remitió el oficio CJ-

2271/2023, ol otroro Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, Tol y como

se oprecio o continuoción:

mpepa

tu :*::* !r:ÍÏ.1

TJAUThA"
Èü{ra.'¡h "¡ñ!}i*

:14:f1

{ i i.r:11 ifir¡,rtÐilM¡:

sii
ril. ã?¡ tr EçTï18 Á¡fîo¡¡tü tt¡&Jfl ,Arquß¡åÀ
çrçf,ErAÍÐ ElfilfÍIlrl3 ülL lå¡ffinfi ü l¡ffiÍLÉil$É
ûF mËçffiq!¡ ßr.üçTotât$ y FrÀTgfÂÉúft eã¡üåbAr{A

ü$tt{.XfLi¡FÉErlã:rlt?li"?'F.,
s- ,!

,f.:

s:,31

.óþffiry "*€ïl?þ,6

iriì .;. w
**åfq, ReD*mt ttüs ¡ÀnËrofËo È{tfEu, FÊ.6&[¡{rr $j$tfciFlrl oÉL H.

.qYUHT¡\I||EHTÕ 0€ Cttilfft¡l' HüAËLËË" SrðmìllíÈ,.tdü di,H ,d p,Èrr{rn¡tl'dÞd õrr+dtr¡d.l
1 irrlr)tl{t{ln ÀnÍf pri,r ilutrndld itn4û r¡Uû ÍÈ pnôftüsvp, r:+pti rg*trid* re¡Oä10 } l.1rñ.ISÉ{
dr l,ì\ ir.Í.r'Jr¡r:tt;+ {rlrr"ihtt{¿tü Far} f,rptr*"rT lúl¡cr¡r

iq)a rril{ cç$d{.}rtû, r*tån6f, {n n*{rrF{t y ktftn.å dfndrü d,¡å pla¿r, leq¿l È¡ånßd¡r:k}
trùãi.¡{rf å4bfr¡J* lfÆfrA¡i.f çEE/!¡ | I Êü21 nìisrñ{ qúÊ t&Ê /$¡dt!Ìt{{rll ,rñ fu(h.r É.,ãr då
¡/itütrr d') 1.1 ¡)i*r*r1!* ,t$!.¡l¡1S&1. Íl{¡r m¡dr,t¡ dd clal rnqur*r* c¡lrrnd¡rrr¡ fie iúþ¡ldot
,\lìq.*nr en {4 itrmiur f'li fr.Àfi¡ * ûB lürr{r¡11x lihst?" tpn"tppl¡t¡tnt&.mlû_ftø¿**10
por rl trÍe.ildo r-r.t. ¡¡¡rrlp.gå"rnf$-d*-.1å. ltr_f*!tfrl"_Cç- ntflg$*¡i*CI-_çll¿cåûmr
R.{gl$'lrtnå.ilr dqLf¡ik¡dc'lt ßfi 0l lrç{rffdierßffáiolÍücr,Éd-tft¡dp C.?*iklqkñ,**;
c4n0lriçÊ * *{-r{..|ft$hr¡t*Ákç1çfiFl ç¡krsrr,ts dç fr¡*t9É.#.*rmf'-flËlt{, .åu,r¡rrt#illr!{ü
dr**silHlfl-r,lFJrl€r påri rf *lätrld{"tflll.nl*m*sp*.¡* à*srq$*l!t.*-üfliãËßte.ç*rãtip

'Jrûld*ârfiltt_f$ldtl¡dn Þ¡f*Íp.aíu#t{**Jtsi.

pÕr lú .ïrtür,¡aþfir4rsrtt flpr¿ülls y iund¡d'l:

¡( il5i{d, /dtËn{ilmðnIÉ *¡iii{lR}

FRlltlEñô' 5{ rirv¡¡ i*l$i.nrt pry pru¡c¡r¡¡ds çri tl*iiñþs f forrn* rüûßilË}¡ldû lô
iñfãrrrùi'ciñ ¡r,llir+ãrdã, rd¡årTâTAdå asr la du*usncrx¡l pabårr, rprå t* acuorga.rra plrl
cårrÉrnfif,i.t l¿çdl

SEGUI*Dç, - !t +rrira dr¡.rr sin ,ofrs¡&n d ðpe&¡tiøirr!¡Þ l*ä¡ì¡øo.

LÕsq,
rm$[rEHT[ rffJillclÞAL DÍL t{. gE{ã¡¡¡tflÀ l#ftËru5.

rMpEpAc/cEE/40ól2023 euE pRESENTA n sec¡tr¡¡í¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr. DEr tNsTrTuTo MoREtENsÉ DE
EtEcroRArEs y pAtrtclpac¡éH cuDADANA euE EMANA DE n com¡sló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARilctptctóx ctuo¡otxl,

i3'r{,"trqn;Å
çnrr¡4,'hL1

ru¡d
':ri1þ
¡rr-,1¡'Ër.l

rflÈ.

ACUERD
PROCES os
MEDIANIE EI CUAI. SE DEIERMINA EI CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENIO DE CUAUÍIA, MORETOS, AT REQUERIMIENTO REAIIZADO
MEDTANTE AcuERDo n plpAc/cEal2z1l2023, ApRoBADo EN FECHA vEtNTrDós o¡ ecosro DEt Año Dos Mtr vg¡¡¡tnÉs, conn¡spoNDtENTE A
re n¡¡¡rsrór.¡ DE su cALENDAR¡o DE cABnDos ABtERros.
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20. OFIC| O CJ-2341/2023. En fecho veinte de octubre del oño dos mil veintitrés

el Arquitecto Rodrigo Luis Arredondo López, en su colidod de Presidente

Municipol del H. Ayunlomiento de Cuoutlo, Morelos, remilió el oficio CJ-

2341/2023, ol otroro Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, tol y com

se oprecio o continuoción:

,,,,",: : lli:i:i:l.
LIJI-UTfr, J,1.

!r Ft *rd*.i

¡:{.1,,iì¡ i !3i.:!ë.r_f HÀ . tJî.r.ãi¡t

i^{i.L¡t,}r'.1 í r{.!-i

--.".1:SX.iì3:,1 ',-*"i¡iiå,J,*:-"""""-"
l-:l-1. .IUÀ.Lt'ia¿" blûfiÉt i¡f ê. It [f ûi?tqfiE f,ãttt]]

¡,5 ;r{i¡r ; ;t"! tiiT,üf&f å-flþ.Tp{.ß çtã "f î1!ijf-.ffi.çÍ.it¡.i.r,r,J..,}*r-ttg-Ifi .

r¡ã" Ël* :Þ^ V$CTÛH. ¡u!{ IÕHrfl n{ra.fittBï ,AL{tt¡StRir
5åCR[Túfi t qlåcu f]¡!'T] F#L $SSTrTUTÐ tdd]]t&åI\Gs
üE pÈÕÉÍ5çç ELnçTçlf;^ALE5 I{ F.{ß.TtctpriÅCtda¡ ËurlAn*I.i,a,
FnrsSEh¡Tg.

f¡íl

:'t .,

'¿;: "

ú

" ì " -... ,-
¿ + -- '.

- -. ¡.i :^:;,
,rr. 1,'1Þ&- ,t:'... -

,{R.Q. H!rfün¡Ëd}. Lu19 .ìlR.EEr-¡OXnC, lð*¡r, pltË3rÐËHTí rruf{tÊtp,{L t4r ri:-
AfUHT¡llllñH-f{} ÞE (U,q^fJTLq rþftlFËL€€. f¡,rr-*trìu-i'/i*rtdil r":n t.r. p*rtr:rn;li¡::f¡t:J ¿rlrr¡f*¡r:
td r*rån'fËÈ1fi ärr¡t t{.tl ¡i¡tnriil¡.d*nÞ¿:q¡.ré$Ê FfütÞ:i¡tr.tt. L{¡r {t deF¡cc rc.:lipr¡?ï l.i lr^:+r,r
Ét l¡r At*nCi¡:rirt{, c.1inflt¡"*ärj¡} F\¡r"r. e.¡;p*nâr y úål¡üf?¡r:

f5i il(Ën4.ir¡n y srguiralcnrt'n xl ¡(h*.tlrr ltdpEprilC,¡Ë,l$,iài¡l:0ï:7 nrislr],r qu,r h+.
n{rll:l4:¡gç .fü ff*{}rs {ãür r*{i Þ{Èuhrr dr' l¡ ÞrÈ9*r.L{ ¿nr¡*¡l,.d¡d, t¡i:.r n}tili¡} ri*l ru¿r :.e
rr:quitta r:ülõñq'Jil¡i\l d* t¿þ!:Jr:r ¡Ihi¡rtcx dtrl H,,ú,rfrr{i{ürr?*{.rlr;l ¿lr Lurullt. I,,rlar.,¿r,1r¡. ¡r.q¡,1
el *¡xrr.cro 3.û?f {rn 

'++ 
f{ril"rãltr CÅL*ËlìËi !f, Ër; I.}ffr,r&Î¡:, li},rl,r: grr ËrtË crf"rfJtJi,îú r.ljrr

fur¡dJrrçr"fç rn k¡ dlr'flL¡"*çtt F{rf Ël arritr¡'ir¡, ì L l- cu;¡rrl) Ê.tr¡nt¡). il* ln *er¡ ålif,i¡r;r \x¡r
r"å!Ilt¡l),r(i!¡rt tlir¡,:l¡d¡.nt ll.*qli:¡ffitin':ñ¡ 1il. rL*l årl¡ar¡ln, r !} .Etr. ,jir ¡ã (l}f¡.i{il¡,¡Li*n þniû¡cn r:cr
Eirä&ir$ d* e{âr*1t4. ss-lnÂ-då-ü.1s.åni}r ü ûrirl-ù fil_lLl.ll.::*¡tåjia:c¡htd,t¡.*tå Êj* ¿n*ti,,,rt*jrj
l*¡:å¡L"Éi*fijå*-ffrr¡ârq.**.î 

'lrd-'lr!l*:ÉtJtitrÊ5. 
mç*pqml*p_$r&fcaår-çl- rþ H Êç_&{!;.

gflIãLç*fttl*iålÈrhn-RJc"r*.tc{tlr."ç*hndafitfttn*È*ñhrffiFl üi.*:F_ã-Skç*il1åÞrãskl.¡:û! mt¡
vel

rt,ff Fllt I Hffn¡t fr{ QrrF. $f: -ù c.Às&

¡*irvtÍstEFti ,Ís ürf L ¡{YUlWfi It& ¡"{Ltç3:l¡¡.4i
'3 {-.}3 à¡.¡ lt{n"¡.{å{¿r* rÀtLF {l!Ã},å::ll{(] L T.trxrxFßfi 5if,¡ ti{-r,t l.r.j¡t*¡¡lhôtj

3"{PÁ'ÎÀ tìJ ;{ itTl.,t, *l¡::fr{:L1¡t,

&1l lr?.rntërir"rrn*rûf, $xFì¡f f,ïr-r 
"1. 

f rtr*lxrii:¡'

* u"ide d. Êlüntãr¡ten rs üa?,lî{lti."'

Üt*oçç" - 5n rtr'¡'¿ Ìç'rqrrf'* or"lr pra*cni::,'Js. er" rifrx.ri?ù ¡ f;rrrn*:nf,frmå¡rrgi 1..:.¡f:re el
t¡rnhic. dt feclur,*nf¡rrin+-*¡{tt¡{ ilr.rr:å;rd9 pÍrir (i1a:r¡.1ílr€i+ !*U¡i.

'i't-;¡.
.: t.lt

:

. {-: ' 'iå'.}i
:' ,:¡:u-¡

,ùnE ¡tóPLJ.
F*ãstFxr¡rçr ruj DE flrAûTlJa,. r¡OF,fr-úS.

.+.

AcuERDo tMPEpAc/cEE/40ôl2023 QUE pRESEN¡A !l secnrrlníl ÊJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAl ELEcToRAT DEL tNsntuto
PRocEsos EtEcroRAtEs Y PA¡lrc¡¡¡ctóH c¡UoADANA euE EMANA DE u col¡lsróH EJEculrvA pERMAHe T'¡t¡ oe ¡¡nrrctpeclór'¡
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE CUAUII.A, MOREIOS, AI. REQUERIMIENTO REATIZADO
MEDTANTE AcuERDo n^pEpAc/cEE/22112023, ApRoBADo EN rEcHA vEtNTtDós or eeosro DEr Año Dos ¡rrn v¡l¡¡rtrnÉs. coRREspoNDtENlE A
¡.1 nrmrs¡óH DE su cAtENDARto DE cABttDos ABlERros.
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21. OF¡C|O CJ-2626/2023. En fecho dieciséis de noviembre del oño dos mil

veintitrés el Arquitecto Rodrigo Luis Arredondo López, en su colidod de

Presidenle Municipol del H. Ayuntomiento de Cuoullo, Morelos, remitió el

oficio CJ-2626/2023, olotroro Secretorio Ejecutivo de esie órgono comiciol, tol

y como se oprecio o continuoción:

i:ìijk llrx'í*illf*.
UltUïtrt

It
qtí{t r1}t

FftllôËr¡Ïç

itl ¡, lfiür-.¡*, J?¡æËr.

e-l'. r.{r.t&1,1t1 r ùy Ír
l1lh$ïü Lr jfl¡6:r:Il

... ..t !l,t,r:UÀ:i]ì¡"VËfr[it6.¡,¡5nfid],¡¡çr.¡UF[Ëâ¡üf

ll,iith1i ffi .Às¡ftirf!l[.].r'raff-#üåp.trff*råfåffi!å$üEfru

n. q! CI. ttËTDÈ:AåfrÞüTç.lhm,ÍI ¡Lægn¡
füñ8rr¡fltt ElgËlffr'¡r ûËr !üilfnrfû HffiÉLÊr¡5Ê
nq m,sffgos [r-ufronÁ¡,çF I F*ftTlclp¡ffifu cñrûrÞÁ]*r,
¡nE5¿r,¡TÈ.

#ffi*ffiär6ffiåi
AEq, ffißÆo uJrc åf*¡pnmç rcru,'iffi ä a,

ûtu¡ßÀillËhTü ûC A¡¡tfnld tlftll-üi nqnovitrdr rwr û prri**sdrd acrndtiãda

I lft¡r-i{c}d.l ¿ñìô Nrt¡ ¡utrlrl$åd åntü quü.!r Frqmi¡{vÈ, {ùn Êl dckdo ry¡Þ*tO I l¡ fircrrr
rxr' i¡f ¡tÈitciç¡rl cõr¡F¡irs¡cÞ Þ¡fù *4pümr r ¡¡l¡clf¡r-

(!t ¡trn(tùfl I f{ffi¡ñriËrgÞ ¡l ¿ru*Edq !HFtp,,\C¡e,$Jtät/lül? r¡rirmo qu* ft,¡r

¡*rtilora& rn f¡d"¡¡ dcr ñg xtr¡åru ù h pr*çir6ç èû$ddid, ¡rr r*diû dtl c¡s¿j ¡*
rù*i¡iriü {tl{rl{l¡riñ då ftÞ¡ålñr .qbi*rtüs d¡l ¡r. ¡rr¡¡nm¡**no d¿ ft¡r¡ii¡, Mtrel0È Fðrå
tl *lcrí¡cìr ;1fl;¡ *fl * f¡rn¡¡¡lo crlt-Ç.À$l $ rn fitrrTåi¡: ìlhrt: F,lr p:¡l c¿n&$¡ç t{iir
F¡rd¡rn¡nau Nft lû diså¡Jrüü Fsr nl .gn[-#rr.r 1il, (ufft+ rúrsfa,¡t* r.g rr? âÌtuf¡{ ÁB

[irtiris¡rnn{tr¡d¡gJiu &e{láiftrì¡rrt¡ da¡.4nicr¡ltl t$åii.dË lùü)[rÎ¡u¡frûfi h.¡lilic¡ dpç

tç ¡r,la tlc lJnrrl!å, m*i*{cJr*U*.¡-dm"#_lllljlotl¡xihd*qn.t,*.Ð.trlftr{liF.,Fr}
i{älì*.d¡år * i}eþhfr dç1..dffi,,.rfii1 tiç[ilå*L frrÉ,.nÈrrrüBehffi"d¡¡ghgd*_fqgiû

Hlßi!ü[*ilStrfuth *-hjj,tr¡lÊrËß rÍårxrr

u{Í'uhrnom co{er¡Á$ *crortrruûtr¡ornffifr¡¡o

LÕÇ.{Uù'lÐ
t¡lilil¡8{Ë cûL I.td Li lL& rfl ¡¡dÀFtå Iü sd I'ii¡. üt:wfll)l T Fdrq:r,l

!{0[üt¡3{ I ir.,, ru$iË nI ùTr ¿, l¡[!¡[$t t li, Cût
!¡{ñfl..ilt, þ$rtrüå

l¡4r iç¡ ünlËrtrrrr¡*.fl¡* u*Ë¡¡¡Èita T {r¡nr¡Sn;

,t rttdlt {,iá¡l*nefi r{, ûtl¡rlß,:

{nçrf. - 5c ltnn Nrn**¡g Ëçr ttrr*ntàdû t¿¡ li*,npë V ,iomr¡ ¡rllùi{n*do ,úþrÊ ¡l
li,|ì¡íÇ dr fl(ñn ùfiùriornHrìtf pfrftr¡do t.;rdt {{¡n$þñri¡ ltqù|.

AT$rrÉtffifff

-.. I !4i*

-1r.;---'-*"
*d{. nôûF$q, tlgt#afôor-,¡eç Ldfçr,

HU*L1h¡. 0ÈL lr Arul¡r¡Æ¡.fro E CUAtm-4 $öâËH!9

AcuERDo tMpEpAc/cEE/4oó/zo2geul pRESENIA tA s¡cn¡rlní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELECToRAT DEr. rNsTruTo MoRETENSE DE
pRocEsos ErEctoRAtEs y pAtncp¡ctóH c¡ltoADANA euE EMAN¡ o¡ u colr,trs¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTlcrp¡c¡ót¡ cruo¡oe¡¡,
MEDIANTE Et CUAI SE DETER\,tlNA Et CU,l/tPtli,tlENlO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE CUAUTIA, MOREIOS, At REQUERIMIENIO REAIIZADO
MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cEE/22112023, ApRosADo EN tEcHA vEtNllDós o¡ eoosro DEt Año Dos Mtt velr¡¡rnÉs. coRRESpoNDtENTE A
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22. APROBACIóN EN tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En fecho veiniicuotro de noviembre del oño dos milveinlitrés, en

sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción

Ciudodono, se oprobó el dictomen medionte el cuol se determino el

cumplimiento por porte del Ayuntomiento de Cuoutlo, Morelos, ol

requerimiento reolizodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/221/

oprobodo en fecho veiniidós de ogosto del oño dos mil veinlilrés,

correspondiente q lo remisión de su colendorio de cobildos obierlos.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido por el oriículo 41, segundo pórrofo,

bose V, oporTodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstiiulo Nocionol

Eleclorql y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunsioncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, porrafo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de

los elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo

Público Locol, en términos de lo ConstiÌución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos. En ioles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el

lnstitulo Locol es un Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, doTodo de

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

portidos políticos y lo ciudodonío, en términos de lo normolivo oplicoble. Seró

outoridod en lo moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol

en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, conforme lo determine lo normolivo oplicoble, se eslructuroró con

órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porle, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, esToblece en su ordinol ó3, pónofo iercero que

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, tend
AcuÊRDo rMpEpAc/cEEl406/2023 euE pRESENTA Ll srcn¡uníl EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEL rNsrrulo MoRET.ENSE
PRocEsos EtEcroRAIEs y pAnrtct¡ecróH ctuoADANA euE EMANe oe u co¡nrsrór.r EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡enlcrpncró¡¡
MEDIANTE ET CUAI SE DETERMINA EI. CUMPI.IMIENTO POR
MEDTANTE ACUERDO tM?E? AC/CEÊ/221l2023, ApROBADO
t¡ n¡nrsrór.¡ DE su cAr.ENDARto DE cABttDos ABtERros.
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o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles

Locoles ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodqno

o que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos

por lo normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del

lnstiluto Morelense; los siguientes: l. Contribuir ol desonollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

Il. Consolidor el régimen de portidos políiicos y lo portìcipoción electorol de

los condidoturos independientes;lll. Gorontizor o los ciudodonos elejercicio

de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el

ejercicio de su derecho o lo outodeterminoción y ouionomío poro decidir

sus formos inlernos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus

outorìdodes o represenlontes, en los Iérminos de sus Sistemos Normotivos

lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos y lo ConsTitución Político del Eslodo Libre y Soberono de

Morelos; V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los inlegronies de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyunlomienTos del Estodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción

ciudodono, y VI. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol óó, frocción V del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esfoblece como uno

de los funciones del lnstitulo Morelense, lo de orientor o los ciudqdonos en

lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimienlo de sus

obligociones político-electoroles.

Vl. De iguol formq, el numerol 69 del Código Electorol locol estipulo que el

lnsTituio Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
ll. los Comisiones Eiecutivos Permonenles y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Elecïoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

PROCESOS

tMpEpAc/cEE/406/2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡rlnít EJEcurvA Ar. coNsEJo EsÌAIAt EtEcToRAt DEt tNsTrruÏo MoREtENSE DE

EtEcloRAt Es y pAtnctptc¡óH cluoaDANA euE EMANA DE t¡ con¡lslóH EJEcuTtvA pERMANÊNTE DE pAnrrcle¡ctóH ctuo¡otnt,
MEDIANIE EL CUAL SE DETER,I¡IINA EI. CUMPTIIAIENÍO POR PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DE CUAUTIA, MORETOS. AT REQUERIMIENIO REATIZADO
MEDTANTE AcuERDo t,''.pqpAc/cÊE/221/2023, ApRoBADo EN FEcHA vErNïDós o¡ reosto DEt Año Dos Mrr v¡rHrrrnÉs. coRREspoNDtENTE A
ra ne¡rsrór.¡ DE su cALENDARIo DE cABtrDos ABIERToS-
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Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigenle

esToblece que el Consejo Eslotol es el órgono de Dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense v resoonsoble de vioilor elcumolimiento
r{a lac âicnaci¡iahãc ^^h slitucionol ac rr laaalac an mala¡ia alarlatal

Vlll. Asimismo, el ortículo 83, del Código de lnsiiiucíones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Conseio EsTotol

lme or desem A

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objelivo ploneor, orgonizcr,

dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenles

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo
moter¡o encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que

contoró el Consejo Fslotol, son los siguienfes:

l. De Asunf os Jurídicos;
ll. De Orgonizocion y Porfidos Políticos;
///. De Copociloción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administrocíón y Finonciomienfo:
V. De Parlìcìpocìón Ciudadono;
Vl. De Seguimiento o/ Servicio Profesionol Elecforol
Nocionof' Vll. De Quelos;
V lll. D e Tronspore ncio ;
lX. De Fiscalizoción;
X. De Imogen y Medios de Comunicoctón;
Xl. De Forfalecimienfo de lo lguoldod de Género y No
Discriminoctón en lo Porticipocton Polífico.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerob/es.

Énfosis es oñodido

lX. Por su porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguienles:

t..l
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Poriicipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/40ól2023 euE pRESENTA L¡ secner¡níe ËJEcuÍvA At coNsEJo ESTATAT ELEcÌoRAt DEt tNsIlTUTo MoREtENsE
pRocEsos EtEcToRALEs v rannctr¡ctó¡¡ ctUDADANA euE ÊMANA DE r.l com¡s¡ót¡ EJEculvA pERMANENTE DE ranlclp¡c¡óH ctuDADA
MEDIANIE Et CUAT SË DETERAAINA Et CUMPTIMIENTO POR PARIE DEI. AYUNTAMIENTO DE CUAUTIA, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REAUZADO
MEDTANÌE AcuERDo tMpEpAc/cEE/22112023. ApRoBADo EN FECHA vEtNïoós or reosro DEI Año Dos l¡lL vel¡.1¡ltnÉs, coRRESpoNDtENrE A
n ne¡rn¡srór.¡ DE su cATENDARto DE cABLDos ABtERTos.
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l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono
que le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los soliciiontes, si folioro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y diclómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su

conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se Irote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción. desorrollo,
reolizoción del cómputo de volos y decloroción de los resultodos
de los meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon,
en los términos que determine lo normotivo y el presenle Código;
Vl. lmpulsory gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonenfe o los Gobiernos Eslotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porlicipoción
ciudodono, especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico
y el diseño de los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciolivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culTuro y
lo formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico
poro lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción
ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos
de porticipoción ciudodono;
Xll. Recib.ir, otender, coordinor, oprobor y supervisor lodos los
oclividodes relocionodos con los meconismos de porlicipoción
ciudodono, v
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono
y proponer ol lnstituTo Morelense los modificociones y ompliociones
que considere perTinenles.

t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece los otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o

cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

expidiendo los Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento

de sus otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efeciivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio

y los mós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles

ERDO

MEDIANTE

rmpEpAc/cEc/4oôl2o23 euE.pREsENte u s¡cnge¡í¡ EJEcuTtvA At" coNsEJo EstATAt EtEcToRAL DEt tNslTuro MoREIENSE DE

ErEcToRAr.Es y pARftc¡pacróH ctuoaDANA euE ÊMANA oe n comrsrór'¡ EJEcunvA pERMANENIE DE pARTtctplclóH ctuo¡olHl.
EL CUAI SE DÊÌERI,IINA EI. CUMPIIIAIENTO POR PARÍE DEL AYUNTAMIENIO DE CUAUTI.A, IIAORETOS, AI. REQUERIMIENTO REAI.IZADO
AcuERDo tn?ÊpAclcEE/221 /2023, ApRoBADo EN FEcHA vErNÌrDós or ¡eosro DEr Año Dos l,lr. vsrnrnÉs. corREspoNDrENTE A

l¡ nr¡,rsrór.¡ DE su cATENDARto DE cABnDos ABtERros.
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Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constilución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distinlos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conduclo de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecÌo se esloblezcen, y siempre deberón

tener como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porlicipolivc por

desorrollo del Eslodo y de su pobloción, en lo individuol y/o coleclivo.

Asimismo, lo Constilución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguienies meconismos de porticipoción ciudodono:

L Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consullo Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuenios;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierlo;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipotivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Conirolorío
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Esiodo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbiio de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesqriqs poro su cumplimiento.

Xf f . Asimismo. los orTículos 8, I I , 12,22,28,29 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono, Reglomenlorío del orlículo l9 Bis de lo Constilución Políiico del

Eslodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en Io porte conducenie. lo

siguiente:

1...1
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porlicipoción
ciudodono en el estodo de Morelos, los siguienies:

l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/40ôl2023 euE ¡RESÊNIA n srcn¡r¡nÍ¡ ¡.¡ TAT ETECTORA! DEI. INSTIIUIO DE
pRocEsos Et EcroRAt Es y pAnrtct¡lclóH ctuoADANA euE EMANA

ÊCUIIVA AI, CONSEJO ESIA
ot L¡ co¡nrstór.¡ EJEcultvA pERMANENIE DE ¡¡n¡lc¡eaclót¡ ctUDADANA.

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA ET CUMPIIMIENIO POR
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/221 12023, APROB AOO

PARTE DEI. AYUNTAMIENIO DE CUAUILA, MORELOS, AT REQUERIMIENTO REAI.IZADO
EN FECHA vEtNlDós o¡ ¡eosro DEL Año Dos mlL v¡tNlttnÉs, coRREspoNDtENTE A

u nemrsró¡¡ DE su cAtENDARto DE cABLDos ABtERTos.
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vil.
vilt

ìX

X

XI

xil

Consullo Cìudodono;
Difusión Público;
lniciofivo Populor;
Plebiscito;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y
Red de Conlrolorío

t...1
Artículo I l. Tendrón derecho o porlicipor los ciudodonos y los
ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus

derechos políficos y civiles, en lérminos de ley.

Arlículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio
de porticipoción cìudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstituto;
lV. ElTribunol Eslotol Electorol, y
V. La Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios,
comunidodes y pueblos de los municipios del estodo de Morelos
los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

t...1
Atlícvlo 22.,.

El lnstituto, es el orgonismo público locol eleclorol,
constilucionolmenfe outónomo, que cuento con personolidod
jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren lo
ciudodonío morelense y los portidos políticos; que gozo de
outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los
disposiciones previslos en el Código Electorol.
Es lo outoridod en moTeriol electorol y de porlicipoción
ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomienio e independiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y
conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y
extroordinorios, y o los de porlicipoción ciudodono o que se
convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo
Ley y reglomen'toción relotivo y oplicoble.
El lnstiluto esló obligodo o implementor progromos de
copocitoción, educoción, osesorío, evoluoción del desempeño
y comunicoción en moterio de porticipoción ciudodono y
democrocio porticipoiivo.
El lnslituto deberó implemenior un progromo permonente y
continuo de copocitoción, educoción, consultos y
comunicoción ocerco de Ios moierios propiomenfe.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/40ól2023 euE ¡RESENTA m srcn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEc¡oRAr DEL tNsltfuÌo MoREtENSE DE
pRocÊsos ELEcloRALEs v renncrprclóH ctUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡r,rsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ¡rnrcre¡cróH cTUDADANA.
MEDIANTE ET CUAT SE DETERMINA Ët CUMPI.¡MIENIO POR PARTE DEt AYUNIAMIENÍO DE CUAUTI.A, MOREI.OS, At REQUERIMIENIO REALIZADO
MEDTANTE AcuERDo tM?EpAc/cEE/221/2023, ApRoBADo EN rEcHA vErNTrDós o¡ lçosro DEr Año Dos Mrr verHrrrnÉs. coRREspoNDtENrE A
lr n¡m¡stóN DE su cALENDARto DE cAB[.Dos ABtERros.
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t...1
ArÌículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el
medio por el cuol lo ciudodonío morelense inscrifo en lo listo
nominol de electores del estodo de Morelos, formon porte de
monero octivo en los decisiones de los órgonos de gobierno
estotol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porte de lo
función público o integror olgún portido político, con lo finolidod
de ocrecentor lo lrosporencio y el buen octuor de los servidores
públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el interés
generoly el desorrollo democrófico del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de
Morelos, o trovés de compoños informolivos y formotivos,
progromos de: formoción poro lo ciudodqnío, mejoromiento de
lo colidod de vido, representoción y promoción de los intereses
generoles, sectorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porticipoción ciudodono, fomento o los
orgonizociones ciudodonos e instrumentos de porlicipoción
ciudodono.
t...1

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnsTiluto de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de

conformidod con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constiiución Político

del Estodo Libre y Soberqno de Morelos, prevé que dicho instituto. se creo

como un orgonismo público descentrolizodo con personolidod jurídico y

potrimonio propios, con el fin de brindor osesorío lécnico y jurídico en los

moterios que por mondolo constitucionol estón o corgo de los

Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Consïitucion

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstitulo de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenio de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y

ejercicio de los meconismos de porticipoción ciudodqno en lo Entidod, de

ocuerdo con los otribuciones legoles con que codo uno cuenfo y llevoron o

cobo occiones de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos

de porticipoción ciudodone, o lo ciudodonío, outoridodes y funqionorios

públicos; odemós de que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-7 /2023,

IMPEPAC/SE/VAMA/ 5A5-6/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/7 50-6/2Ò23; .

IMPEPAC/SE/VAMA/983-612023, IMPEPAC/SEi VAMA/ 1182-7 12023 E

AcuERDo tMpEpAc/cEE/40ól2023 euE pRESENTA L¡ secn¡lrní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL EtEcToRAt DEt tNslruTo MoREtENsE DE
pRocEsos EtEcloRArÊs y pARlrcrpAcrór.¡ cruo¡o¡tu euE EMANA DE n comrsróH EJEcurvA pERMANENTE or e¡ntrcle¡crór.¡
MEDIANTE Et CUAI. SE DETERMINA EI CUMPTIMIENIO POR PARÌE DEI AYUNIAMIËNIO DE CUAUTLA. MORELOS, AL

CORRESMEDTANTE AcuERDo t&pqpAc/cEÉ,/221l2023, ApRoBADo EN rEcHA vErNTrDós o¡ roos¡o DEr Año Dos Mil.
n ¡¡l¡tstót¡ DE su cAtENDARto DE caBl-Dos aBtfRros.
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IMPEPAC/SE/VAMA/1507-212023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

osislencio por porte de esle órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de

eslo octividod.

Xlll. En eso lesiTuro, el ortículo I I l. de lo Ley Eslolol de Porticipoción

Ciudodono, Reglomeniorio del ortículo l9 Bis de lo Consiilución Político del

Eslodo Libre y Soberono de Morelosr, refiere lo que o coniinuoción se

tronscribe:

t...1
Arlículo 111. El cobildo obierlo. es lo sesión que celebro el
AyuntomienTo, en lo cuol los hobiiontes son informodos de los
occiones de gobierno y porlicipon de vivo voz frente o los
miembros del Ayuntomiento, en lérminos de lo Ley Orgónico
Municipol.

Todos los inquietudes plonÌeodos por los ciudodonos en los
sesiones de Cobildo Abierto serón obordodos y discutidos por los
lntegronies del Ayuntomiento y se les doró respuesto en eso
mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o
cobo de monero mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y
de monero itineronte en los colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio; osícomo,
lo colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los
Sesiones de Ccbildo Abierto, mismo que podró ser modificodo,
medionte Acuerdo del propio Órgono Colegiodo; debiendo
noTificor ol lnstiluto de dicho colendorio, osí como de sus

modificociones.

A eslos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró inviforse
o representonles de los Poderes del EsTodo, de lo Federoción y
servidores públicos municipoles.

En coso, de que el Ayuntomienlo no emito resolución respecto o
los propuestos o solicitudes presentodos por los ciudodonos ol
Cobildo Abierto; se doró visto ol lnstiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o fin de que onolice los
mismos, y de reunir los requisitos serón enviodos ol Ayuntomiento
o efecto de que seon onolizodos en lo sesión de cobildo
siguiente.

Poro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto, se
procederó conforme o lo previslo en lo Ley Orgónico Municipol
del Estodo de Morelos.

El Ayuntomiento emitiró lo convocotorio poro lo celebroción del
Cobildo Abierto con uno onticipoción no menor o cinco nimoyor

diez díos. Dicho convocotorio seró f'ljodo en lugores públicos y
se le doró lo moyor difusión posible

Visible
ACUERDO
pRocEsos EIEcroRAtes y ¡¡nlctpactóH ctUDADANA euE EMANA DE r.¡ colr¡¡srór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE pARncrpectóH cruoaorH¡.
MEDIANTE ET CUAT SE DETERMINA EI. CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNIAMIÊNIO DE CUAUTIA, MOREIOS, At REQUERIMIENTO REALIZADO
MEDTANTÊ AcuERDo tupÊpAc/cEE/22u2023. ApRoBADo EN rEcHA vernroós DE AGosTo DEL Año Dos lr¡lt velH¡tnÉs. coRREspoNDTENTE A
l¡ n¡mrsróH DE su cAIENDARto DE cABtroos ABrERTos.

en lo ligo httÞ://morcojurid¡co.morelos.oob.mx/orchivos/leves/odf/LPARTICIPACIONCIUM.odf
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El orden del dío poro lo sesión del Cobildo Abierto deberó incluir
como mínimo los siguientes punfos:

o) Pose de Listo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción del orden del dío;
c) Presentoción de osunTos o Trotor;
d) Lecluro del procedimiento previsto en el Reglomento
de Sesiones de Cobildo, poro el desorrollo de los
sesiones de Cobildo obierto;
e) Porticipoción de los integronies del Ayuntomiento;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su
inscripción, y
g) Asuntos generoles.

Los hobifonies del municipio podrón osistir o lo sesión de Cobildo
Abierto en colidod de porticipontes o como público osistente.

Los ciudodonos interesodos en osistir como porticiponies, yo seo
como poriiculores, Autoridodes Auxiliores o en representoción de
olguno Asocioción o Sociedod Civil con sede en el municipio,
deberón registrorse previomente, conforme o los plozos, y
requisitos señolodos en lo convocotorio correspondiente.

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos
o solicitudes onte el Presidente Municipol, mismos que deberón
coniener los ontecedentes y lo propuesto de solución de un
osunto de interés público.

Por ningún moiivo podró interrumpirse lo sesión de Cobildo
Abíerto, solvo en los siguientes cosos:

l. Por folto de quórum legol poro continuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en riesgo los instolociones y/o lo
seguridod de los miembros del Cobildo o de los osistentes, y
lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden
y/o seguridod poro continuor con lo sesión.
t...1

Asíiombién, el Reglomento que Regulo los Procedimientos de los
Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnsiiiulo Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, esfoblece
que:

Artículo 122. El Cobildo Abierlo, es lo Sesión que celebro el
Ayunlomienlo, en Io cuol los hobitontes son informodos de los
occiones de Gobierno y porticipon de vivo voz frente o los
miembros del Ayunlomiento, en términos de lo Ley Orgónico
Municipol.

Todos los inquieludes plonteodos por los ciudodonos en los
Sesiones de Cobildo Abierto serón obordodos y discutidos por los
lnfegrontes del Ayuntomienlo y se les doró respuesïo en eso
mismo Sesión.
Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o
cobo de monero mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y
de monero itineronte en los colonios y poblodos.
El Ayuntomienio determinoró codo oño, el colendorio mismo
que horó del conocimienio ol lnstituto medionie formoto CAL-
CABI, o en formoto libre siempre y cuondo confemple lo
informoción correspondienle; osícomo, lo colonio o poblodo, en

ACUERDO tMpEpAC/CEE/40ó12023 QUE pRESENTA tt s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcroRAt DEt tNsTtTUTo MoRE EDE
pRocEsos ErEcroRArEs y pAnlcl¡¡clóH ctUDADANA euE ËMANA DE t-¡ colvrtslóH EJEculvA pERMANENTE ot ¡nnttclpacró¡l
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA ET CUMPI.IMIENIO POR
MEDTANTE ACUERDO tMpEpAC/CEE/22112023. ApROBADO
L¡ n¡mrsró¡¡ DE su cATENDARto DE cABtrDos ABtERros.

DIENIE A
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donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto,
que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo noiificor ol lnstituto de sus modificociones.
t..l

En ese senlido, del ortículo en cito, esio outoridod odministrofivo

electorolodvierle que en lo reloTivo ol meconismo de porticipoción

ciudodono, denominodo "cobildo obierto", los Ayuntomientos

delerminoron codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos

donde se desorrolloron los sesiones de cobildo obierto, pudiendo

ser modificodos por ocuerdo; debiendo notificor de dicho

colendorio ol instituto, osícomo de sus respectivos modificociones,

o moyor entendimiento se inserto el pónofo cuorto, del ortículo I I 'ì,

de lo ley en cito:

t...1
El Avuntomiento determinoró codo qño, el colendorio: osí
como.lo colonio o ooblodo. en donde hobrón de desorrollorse
los Sesiones de Cobildo Abierto, mismq que podró ser
modificodo. medionle Acuerdo del propio óroono Coleqiodo:
debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí como de
sus moCificqciones.
i...1

Así pues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino

que se hoce necesorio hocer del conocimiento ol lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor

donde iendrón verificotivo.

XlV. Lo representoción legol es lo imposición derivodo de lo normo jurídico que

esloblece sobre quién o sobre quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos

jurídicos concrefos q nombre de un tercero, de ohí que su octuoción o nombre

y representoción del referido iercero, impoclo en é1, pero odemós. implico lo

responsobilidod legol respecto de lo tomo de decisiones. En eso líneo de

pensomienlo, lo legisloción determino quién es lo persono individuol idóneo

poro representor o los entes privodos y públicos, iol es el coso de los municipios,

como órgonos de gobierno que tienen o su corgo lo tomo de decisiones

importontes que se relocionon con el desorrollo urbono y sociol, dentro de su

bito lerritoriol y por lo tonlo, lo porticipoción de los personos que

pertenecen o sus locolidqdes, es uno oportunidod de ollegorles innovoci ón,

oporiulnidodes, mejoros económicos e infroeslructuro. De qhí que el

AcuERDo rMpEpAc/cEEl4oól2o23 euE pRE5ENTA tt s¡cn¡uní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfAIAr E[EcroRAt DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE
pRocEsos ErEcToRArEs y pARrtc¡pectóH c¡uo¡DANA euE EMANA o¡ ra comtsrór'¡ EJEculvA pERMANENTE DE pArrcrpecróH cruolort¡1.
MED¡ANTE Et CUAI SE DilERilINA ET GUM?I,IiiIENÍO POR PARTE DEt AYUNTAilENTO DE CUAUÍI.A, MORELOS, At REQUERIMIENIO REAI.IZADO

MEDtANtE AcuERDo tjritpEpAc/cEE/221lzoz¡, ¡rro¡eoo EN FEcHA vErNItDós o¡ aeos¡o DEt Año Dos Mtr verHnnÉs. coRREspoNDtENTE A
re nr¡,ïstó¡r DE su catENDAR|o DE cABt¡.Dos ABtERTos.
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Conslituyente determinó

t..l
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor
directo, in.tegrodo por un Presidente o Presidenio Municipol y el número de
regiduríos y sindiccturos que lo ley determine, de conformidod con el
principio de poridod. Lo competencio que esto Constitución otorgo cl
gobierno municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y
no hobró ouloridod intermedio olguno enire éste y el gobierno del EsTodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonlo ol régimen

interno, pero se encuentro supeditodo o lo ouloridod de lo enlidod federotivo

o lo cuol pertenece.

Así pues, el Congreso Estotol dicio los leyes que son oplicobles de monero

generol o todo el Estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso

de lo Ley Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *4].- El Presidente Municipql es el represenlonle polílico. iurídico v
odministrolivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol
duronte el lopso de su período constitucionol y, como órgono ejecutor de
los deierminociones del Ayuntomiento, liene los siguientes focultodes y
obligociones:
t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de
Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odministroiivos de observoncio generol, osí como los Leyes del Estcdo y de
lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t...1

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimienfo, o

opercibimienio del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse

por conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo

el Ayuntomiento.

XV. Por su porTe lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos esloblece en

su ortículo 5 bis, frocciones I y lll:

t..l
Artículo *5 bis.- Poro los efeclos de esto Ley se entenderó por:
l.- Ayuntomiento: el órgono colegiodo y deliberonte en el que se
deposilo el gobierno y lo representoción jurídico y político del
Municipio, integrodo por el Presidente Municipol, Síndico y
Regidores;
t.1
lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuniomienio poro
deliberor y oprobor los osunios de su compefencio.
t...1

De lo ontes referido se desprende que el Ayuntomiento como órgo
AcuERDo tMPEPAc/cEE/40ól2023 euE pRESENTA L¡ secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstArAr ErEcloRAr- DEt rNsTruto MoRETE
PRocEsos EtEcToRAtEs v r¡nr¡ctpac¡óH ctUDADANA euE EMANA or t-¡ comrs¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANÉNTE o¡ ¡enlcl¡ecrór.¡ ctuDADANA,
MEDIANIE Et CUAI. SE DETERMINA ÊI. CUMPTIMIENTO POR PARIÊ DET AYUNIAMIENTO DE CUAUIIA, MOREIOS. AL REQUERIMIENTO REALIZADO
MED|ANÌE AcuERDo tü?epAc/cÊE/221 /2023, ApRoBADo EN tEcHA v¡rruiloós DE Acosro DEr- Año Dos Mtr v¡¡HrlrnÉs. coRREspoNDtENTE A
I¡ A¡¡iIISIóH DE SU CATENDARIO DE CABII.DOS ABIËRTOS.
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colegiodo y deliberonte en el que se deposito el gobierno y lo representoción

jurídico y político del Municipio. integrodo por el Presidente Municipol, Síndico

y Regidores, es el órgono móximo de un municipio, pues cuondo se reúne en

Cobildo se lomon los decisiones que se refieren o todos oquellos osunlos que

tienen relevoncio y troscendencio poro lodo el municipio; tol es el coso de los

políticos públicos, reglomentos y demós necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester idenlificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse

por conducto de su Presidenle o Presidento Municipol, pero que recoe en todos

los integronles del Cobildo, como órgono de móximo representoción del

municipio.

XVl. Ahoro bien. respecto de lo deierminodo en el pórrofo cuorto del orlículo

I I l, de lo Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del orlículo

l9 Bis de lo Consti'lución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en los

orchivos de lo Secreiorío Ejeculivo, osí como de lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electoroì, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del

Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se do

cuento que el plozo de siete díos hóbiles concedido ol H. Ayuntomiento del

Municipio de Cuoullo, Morelos, medionïe ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/22T/2023,

mismo que le fuero noTificodo en fecho dos de ociubre del oño dos mil

veinlitrés, comenzó o tronscurrir o pqrtir del dos de octubre y feneció el diez de

octubre del oño en curso.

De lo onterior, se desprende que en fechos diez y veinte de octubre, osícomo

el dieciséis de noviembre del oño en curso, el H. Ayunlomiento Municipol

Constitucionol de Cuoutlo, Morelos, por conducto de su Presidente Municipol,

remitió Io informoción que continuoción se detollo:

cambio de fecha desl

st

20 de
2023
16
noviembre
2023

Mediante oficio CJ-262612023,
Presidente Municipal informa de
calendarización de cabildo abierto.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl4oó/2023euÊ, pRESENIA Le s¡cntrení¡ EJEcuIrvA Al coNsEJo ESTATAI EIECToRAL DEt" ¡NsTruTo MoRELEN5E DE
pRocEsos ELEcToRAtEs v p¡nlc¡paclóH ctUDADANA euE EMANA DE L¡ col¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡¡nlc¡¡¡cló¡¡ cIUDADANA,
MEDIANTE Et CUAT SE DEIERMINA EI, CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt AYUNIAMIENIO DE CUAUTI,A, MORELOS, AI. REQUERIMIENIO REATIZADO
MEDIANIE AcuERDo tuplpAc/cEE/22112023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNItDós o¡ ¡eosro DEt Año Dos Mtt vg¡lrlrnÉs, coRREspoNDtENtE A
L¡ nemrsrór DE su cAI.ENDARIo DE cABr"Dos ABtERTos.
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De lo onterior es posible odvertirse que en fecho diez de octubre del presente

oño, el Presidente Municipol de Cuoutlo, Morelos, remitió en formoto libre el

Colendqrio de Cobildo Abierto, respecto o los meses de octubre y noviembre

del oño dos mil veiniitrés; osimismo en fecho veinle de octubre del mismo oño

informo o este órgono comiciol el combio de fecho de cobildo obierto que se

tenío progromodo poro celebrorse el dío treinto de octubre, reogendondo

poro reolizorse el díq seis de noviembre, y finolmente en fecho dieciséis de

noviembre remite de nuevo cuento en formoto libre de cobildo obierlo o

celebrorse en el mes de diciembre de lo presente onuolidod

Ahorq bien, como se hizo olusión, lo informqción rendido por el Ayunfomiento

de Cuoutlo, Morelos, fue hosto el veinte de noviembre de dos mil veintilrés,

fuero del plozo ordenodo por esto ouioridod odministrqfivo electorol, no

obstonle lo troscendenle es que el Ayuntomienio reolizo el octo ordenodo en

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/221/2023, relotivo o delerminor el colendorio de

cobildo obierto, por lo tonlo el AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, ho

dodo CUMPIIMIENTO o lo estoblecido en el pórrofo cuorto, del oriículo I I I de

lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de

lo Constiiución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; ol ortículo 122,

del Reglomenfo que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC, qsícomo o lo ordenodo en elresolutivo

segundo del ocuerdo IMPEPAC / CÊE/ 221 / 2023.

Derivodo de lo ontes expuesto onte el cumplimiento de formo, mos no en

tiempo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/221/2023, se exhorlo ol Ayuntomiento de

Cuoutlo, Morelos, poro que en lo subsecuente se opegue o los plozos

ordenodos por este lnstiiuto Electorol Locol.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, segundo pórrofo, bose V, oporiodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Polítíco de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero , 65, 66, froccíón V , 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL,

XLI y XLV, 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnslituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de More|os,8,22,28,29 y I 1 1, pónofo cuorto, de lc

Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis¡Je
AcuERDo IMPEPAc/cEE/40ó|2023 ouE pRESENTA r.¡ srcner¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEr tNsTruTo
PRocEsos EtEcToRAtEs y PARnctpAclóH cluoeolNa euÊ EMANA DE tA colulstór'¡ EJEcuTtvA pERMAH¡¡lr¡ o¡ r¡nlc¡¡¡ctó
MEDIANIE Et CUAI SE DETERMINA Et CUMPÌ,IMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE CIJAUIIA, MOREI"OS, AI. REQUE
MEDtANIE AcuERDo tMpEpAc/cEE/221 /2023, ApRoBADo EN FEcHA vErNlroós o¡ aoosto DEr Año Dos lr¡lL v¡tHl¡t¡És.
n n¡¡ittstót¡ DE su CATENDARIo DE cABttDos ABtERTos.

N CIUDADANA,
RIMIENIO REAI.IZADO
CORRESPONDIENIE
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lo Consiilución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el I 5l ,

frocción lV, del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, se emile el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol. es competente poro emilir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del

mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol Ayuntomiento del Municipio de Cuqutlo, Morelos, por

conducto de su Cobildo, dondo cumplimiento en su totolidod en formo mos

no en tiempo ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/22I/2023, de conformidod con lo

rozonodo en lo porte consideroiivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se exhorto ol Ayuntomiento de Cuoutlo, Morelos, por conducto de

su Presidenie Municipol poro que en los subsecuentes requerimientos que le

ordene el Consejo Estotol ElecTorol del lnstituto Morelense de Procesos

Eleclorqles y Porticipoción Ciudodono, el Cobildo se opegue o los plozos

ordenodos.

CUARTO. Se insfruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que,

procedo o reolizor los trómites correspondienles o fin de que notifique el

presente ocuerdo ol Ayuntomiento de Cuoutlo, Morelos, por conducto de su

Presidente Municipol.

QUINTO. Se instruye q lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que

procedo o reolizor los Trómites correspondientes o fin de que notifique el

presenle ocuerdo ol Institulo de Desorrollo y Fortolecimienlo Municipol del

Estodo de Morelos, conforme olconvenio específico de opoyo y coloboroción

poro el desorrollo y fomenlo de lo porticipoción ciudodono en lo entidqd.

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiluto, poro que noiifique

el presente ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estqdo de Morelos y

2:-::: :::::::::::EJECUIVAAICONSÊJOESTATALELECTORA DEI NSTIUIOMORELENSEDE

-r(ot¡sos 
erectonrtes y ¡Ànncl¡¡c¡óH cruoADANA euE EMANA DE n co¡rrrsróH EJEcuTrvA pERMANENIE DE pAnttct¡ec¡ót¡ ctuo¡orxl.

i/neotaNtt Er cuAr sE DETERMTNA EL cuMpuMrENIo poR pARTE DEr AyuNrAMrENro DË cuAuItA, MoREtos, At REeuERTMTENTo RÊAtrzADo

,/ nronltrrlcuERDo tmplpAc/cEE/221/2023, ApRoBADo EN ¡tcne v¡rr.lnoós DE AGosIo DEI Año Dos MtL v¡r¡¡rrrnÉs, coRRESpoNDIENIE A

/ rA REMTSTON DE SU CATENDARTO DE CABTIDOS ABIERTOS.
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SÉPflMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

oiención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod;con votos concurrentes de

lo Mtro. lsobel Guodorromo Bustomonle y del Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos;

en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinorio del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el primero de diciembre del

siendo los doce horos con cuorento y nueve minutos.

MTRA. GALLY ORDA

CONSEJERA PRESIDENTA

oño dos mi

M. UR GON
c

SECRETARIO EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

RIMIENÌO REAI"IZADO
CORRESPONDIENIE A

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ¡SABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ MTRA. MAYTE CASALEZ
GUTIÉRREZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT CONSEJERA ETECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/40ól2023 euE PRESENIA u secnet¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAt Et-EcIoRAt DEr tNslTUTo MoRETENsE DE

PRocEsos Et EctoRALEs Y PARTtctpActó¡¡ ctuo¡otHa euE EMANA DE tA co¡r¡¡stót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTtctp¡c¡ó¡¡ cluo¡oa¡¡¡.
MEDIANTE E[ CUAI. SE DETERMINA Et CUMFTIMIENIO POR PARTE DEL AYUNIAMIENTO DE CUAUII.A, MORETOS, At REQUE
MEDTANTE AcuERDo tüpipAc/cEE/22r12023, ApRoBADo EN fEcHA vEtNTroós o¡ lcosro DEr. Año Dos MtL v¡tHiltnÉs.
I"A REM¡SION DE SU CATENDARIO DE CAEIIDOS ABIERTOS.

Pógino 37 de 38



rmpe a
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 406 / 2023

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS

¡llrltuÞ lloæþn*
dê Proce¡os Elèc{orâls¡
y PlrilDlpåcltu Cll¡dårlsna

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUC¡ONAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

c. oscAR JIRAM vÁzeu¡z
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

c. LAURA ELVTRA .¡rmÉruez
sÁNcn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

"t1
I

ö:INËy,t.TN 4AYBETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PART¡DO. 
MORENA

c. ELTZABETH cARRrsozA oíprz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

LIC. ELENA AVILA ANZURES t¡c. noÁru MANUEL RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

R ESENTANTE DEL PART¡DO
MORELOS PROGRESA

MORELOS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/40ól2023 euE FRESENTA t¡ s¡cnrr¡nír EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr. ELEcToRAt DEt tNsTtTUlo MoREtENsE DÊ
pRocEsos ELEcroRArEs y pAillclp¡ctóH c¡UoADANA euE EmAN¡ oe t¡ contstót¡ EJEcultvA pERMANENTE DE pARlcrp¡clóH cruoroaHl,
MEDIANTE Et CUAL SE DEIER'IAINA EI. CUMPTIMIENIO POR PARIE DEI AYUNTAMIENTO DE CUAUTI.A. AAOREIOS, AI REQUERIMIENIO REATIZADO
MEDTANTE AcuERDo tüplpAc/cEE/2ztl2023, A?RoBADo EN FEcHA vErNrDós or eeosro DEr Año Dos nr. v¡[.¡trrnÉs, coRRESpoNDtENTE A
l.l n¡mrsrór'r DE su cAtENDAR¡o DE cABnDos ABtERros.
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN RELACIÓN AL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/40612023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANAI QUE EMANA DE
LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERM¡NA EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL
AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO
MEDIANTE ACUERDO ¡MPEPAC ICEEI221I2O23, APROBADO EN FECHA
VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS2,
CORRESPONDIENTE A LA REMISIÓN DE SU CALENDARIO DE CABILDOS
ABIERTOS.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍGULO 39 DEL REGLAMENTO DE SESIONES
DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN LOS SIGUIENTES
tÉRurt¡os:

út¡rco. DrscREPANctA.

Con fecha veintidós de agosto, el Consejo Estatal Electoral del lnstituto

Morelense, aprobó el acuerdo IMPEPACICEÊ122112023, mediante el cual se

requirió al Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, para que en cumplimiento a lo

establecido en el párrafo cuarto, del artículo 111de la Ley Estatal de Participación

Ciudadana, reglamentaria del artículo 19 bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos, así como el artículo 122 del reglamento que regula

los Procedimientos de los Mecanismos de Participación Ciudadana del IMPEPAC

remitiera a esta autoridad electoralelcalendario de cabildos abiertos en elform"S\\\
CAL-CABI o en formato libre contemplando la información correspondiente, cuyos

puntos resolutivos fueron del tenor siguiente:

1 En adelante IMPEPAC.
2 Las fechas corresponden al año dos mil veintitrés, salvo precisión en conirario.
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t...1
PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para emitir el presente acuerdo,
de conformidad con lo razonado en la parte considerativa del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA REQUERIR AL CABILDO DE CUAUTLA, MORELOS, POR
CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, para que en cumplimiento a lo establecido
en el párrafo cuarto, del artículo'l 11 de la Ley Estatal de Participación Ciudadana,
reglamentarla del artículo 19 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos; así como el 122, del Reglamento que Regula los Procedimientos de los
Mecanismos de Participación Ciudadana de este lnstituto; REMITA a este lnst¡tuto
Electoral, el calendario de CABILDOS ABIERTOS en el formato aprobado por el Pleno del
Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, CAL-CABI, que corre agregado al presente acuerdo como ANEXO UNICO, o
bien en formato libre siempre y cuando contemple la información correspondiente.

TERCERO. Se APRUEBA OTORGAR AL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA. MORELPS,
POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE SIETE DIAS
HÁBILES contados a partir de la notificación del presente acuerdo, para que den
cumplimiento al presente requerimiento.

CUARTO. Se APRUEBA APERCIBIR AL CABILDO DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, para que en el
supuesto de no dar cumplimiento al requerimiento materia del presente acuerdo, o de no
hacerlo en tiempo y forma, se dará inicio a un PROCEDIMIENTO ORDINARIO
SANCIONADOR, en términos de la legislación aplicable.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este lnstituto, para que proceda a realizar
los trámites correspondientes a fin de que notifique el presente acuerdo AL
AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE
MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este lnstituto, para que proceda a realizar
los trámites correspondientes a fin de que notifique el presente acuerdo al lnstituto de
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos para que en auxilio a
este Organismo Público Local, genere las gestiones ante el AYUNTAMIENTO DE
CUAUTLA, MORELOS, a fin de que se encuentre en posibilidad de dar cumplimiento al
presente acuerdo, conforme al convenio Específico de apoyo y colaboración para el
desarrollo y fomento de la participación ciudadana en la entidad.

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este lnstituto, para que notifique al
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y al Congreso del Estado de
Morelos.

OCTAVO. Publíquese el mismo en la página oficial de internet del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, de conformidad con el pr¡ncipio de máxima
publicidad.

t...1

Así las cosas, el diez de octubre el ciudadano Rodrigo Luis Arredondo López, en su
calidad de Presidente Municipal del H. Ayuntam¡ento de Cuautla, Morelos, remiN"
el oficio CJ-227112023, por el cual comunicó a este órgano administrativo electoraÈN
local el calendario de cabildos abiertos del Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, el

cual se inserta a cont¡nuación:
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En esa misma fecha, el Secretario Ejecutivo certificó el plazo concedido a tal
Ayuntamiento como se observa de la imagen siguiente:

: s¿c*rtÀ*!,r
: !J;CUtlr,\

c¡nt¡c¡ctóu ot rr¡ro

fn Cu€rñovoca. Msch'!, â {t {ra nôv¡ðmbr€,dð:ô?3 rbn$Õ lô1 ?J hc.or ctjr åt r,*!lÐs. ðl
s¡rctllo M. €n Þ, Mðnru Cca.dlêz Ciiãncì P¿<e¿ Secret{:dc fjëÇulieo d# ¡ñsriîulo ,\1çt}leftr¿
då Pt¡ocar{rj Élgildct'êf y Porticipac¡,*fl tiçdodong ðn l&rñínÕ1 dei Çc{j€{ds
,,1åPÉ¡ÁC/Cgtl332l2tZ¿. oþtóll€,dç W al Cór¡rSþ &lðlôl ã$clÕ{ol el ûð d€ ûoli¿rnúe dr!
W23: ttr,n furrdoff|ðñlo Ðn lc4 crtJcldor tå frûcdôñ X)crvll dsl Côdrg{} dê l¿Jli!úclsrer 7
Ffocðdàt*åûfo3 ãl€ctêro,è} perÕ al Ërtodo då içlry€¡Õi: ? y 3" 

'ñci5c 
dt. d€l Rwlofrleñfo dc

Olbiû#o Ëlã€lÒrõ¡ då{ lôrtifulo Á,{ó!elån!å d¡ procarçt €lêclcr(sÈr y Prrrtic.paci*4 Ci,dâ$ÕÞc ,

tnôËócóntlor;

Qûê êonfã.däêô2 dê acfi&ê d€ 2023, redoîlscó otCebildÕ d€ CuÕuli{:}. ttøe!ôá.
ål ocuâdå llilttÂElCEgl2ll /tt23. q,plûbûdð çç| el çanr€i* C:lülci flÈ.ctç€"i de
1r5tè ôtg€rìis¡1to ëft r*sión Êxlr4ordinûrìc då facho 2? .þ osorlô dô 2*23,

{}J€ el 9Ðnlo "I¡fCnO' dd ô{rr€rdo únl¿1 cil6dê, olcrUó r* crbtdð ".:ê r",6til?
ij{ì Soæ dê rlalg dtû, húbilðr. conl{rdoi $ pôìl| {tå Iâ {Ðlìiì€r¡ciðo d¿i n ¡..ro. o
åf6cfÕ dô rérÍ¡t'f û âtlô lnltihiïôMord€nro (',o Frocetcr ¡iËctôrûlês y P#líc;parãrr
C&rdodoño. gl Colánddr{o d6 CôbðdrJr Abisrtô, €n ê¡ lçrruãt{: {¡t}rÕbüdÕ Þsr êl
Pþnö dd Côðrsþ g'lütd {¡éciêrÕ|. dðûi¡fi:àì{¡dô "CAt.CÀ¡l'-

0ff1v{rdô dg le snteikr ? eón tur}dêrfiêf1lo ôri øi afleub 38 dêì Ré€É{rrl1erllð lftf{:qiir df?:

¡r$lit 19 ÈlÕ{âlåoJâ d6 flödã¡al EþctõraÞs y Êodieip.rcJõn Ciu{ta{onr, ê1 tio¡$ {üñc"{$4ð
ol cobðdâ ârl corîonto ftoñlcur¡É dsl luñêr 0? cd rïorlêÍ ¡0 dé óclçb{ë d& 1Q?3,

å,'¡óao bþn, hgto tõô¡lôf qo* û lðt !t ¡.óro9 ttn 3{ ûìirrutôr dêl lû 4e ß:tçÞrû d* ?t2¡ î c
ld¡ l0 horor con ¿? rnjn{rlor del Éû dû ocluke dc 2t?3. ên þ otìclúo de cdr{fôJpÕ.idßrrciû d*
ertêc.gqnbmo, r8.ècilrlðron lo3 ÕlÊ1c4 CJ't2?11re23 y t).2:¡1!2UX. çüñûdoe Ëiy èì l.trt.
fo{ltüo tsls^nêdoñdöLðper. so ssa.lôcl8rds prðtidgnls Mwìi{¡poí dølÁ,yrrñlââ''i$nlodr}
Cuorrlto, {rlarêlo!, o trwås d9 þa rü€ler reftitè documô{ìtûlêi r€tÕliyÕJ ü cnr¡ìô¡irlir}niô dd
Õcue{dsquo'nÕ$ ocupc.

9crþ qvg, ¡þndo kn æ þror coñ l5 rrlûlJlor d.l dö cn q¡r ¡¡ oclúo, se ç'c trÆr conclt"idr;
lo ger.enle dtigondo, Êrnê'ldÕ d rurcrilo pcËo br.ac<lot løgü¡.'r y ê3#inír3ciìvçr Õ eu$
hcfð |frËts; oôtJondo onfe lo prersñcl¡ dd U{, tðddlô S@os4¡ v¿sqvsi Õrlà, ¡lrJxllic¡¡

Ssctorof hübç'todo poro eierce'r fuñçbñer de Þfrciolio elea!*r$l o j¡or.és .Jê çficio
r¡¿PÊPÁC/:Ê¿vÂ\.14/Y3781&23 ds fsc¡,o dor då oclëtre dÈ drì6 m* e(}nr;rrór I r*i!i'lùdô
nl€d¡ontô Õcuefdo tÀÁP¿pÀc/cËÊ/æ0/2023. cô436Þ ¿l<Iló1 ilÈrt*fal (¡l

crrrho do oçtulxå dd ní{no ollo. ff,

,&
rmpepãc $

1¡.:*:::::- ¡

rl¡ttPÀc
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Ahora bien, el veinte de octubre, el ciudadano Rodrigo Luis Arredondo López, en su
calidad de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, remitió
el oficio CJ-234112023 cambiando la fecha que se tenía programada para el treinta
de octubre a celebrarse ahora el seis de noviembre de la Colonia de Emiliano
Zapata:

P5"Jbr \_.
¡,Ïå**-

IJ-4.{"JîL¡{
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Posteriormente el dieciséis de noviembre el ciudadano Rodrigo Luis Arredondo
López, en su calidad de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Cuautla,
Morelos, remitió el oficio CJ-262612023, informando nuevamente del cambio de
fecha de un cabildo abierto:

i.¡t;. illì¡ri{;itij Jtf, êa+t 4.-

".rr¿ì{ji} 
|;ìr jìj

I tikì.åri

þå i.1. t i.¡f. i Àrrr,\l{:: ir .r.Jt çfir.rt.t$åil-å¡}-}t:-!gÈlê ,i:!.$=!F,1!j;r.,:.lat¡.i¡.!

i.r. i!1 Þ. vrgrrla:À1l.¡ÐHlÇ_tsifr1- l År.Qlri!!!tÂ
l:F{:É9T:À4tC¡ EIEËUì-tfsi $ËL !F5I1TL]T$ $r],*ÈLri]¡sF
nr fE#{år{}å ÊLtc1"{:R.q¡"Ë-s v r'åfiTt{tp.t{r*H {;3l,oÅl}A¡ri¡r\
lntlErJTL.

rl',i ì, i ,?-Yì;',i,¡ð, - ,''1,.' '.-# i.
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i. ¡ rr 'ì¡r:r¡:r:l;, .rr¡L" ':!,ii ;iulttì ¡¡J.lìJ ËnfH .ll1f ¡! f¡u¡¡1,¡l¡Èï*¡ (4iri *J ,JÊbalß f ¡t.11,,"È1,) y lit r1:rr.*r
ai¡ lif i¡tri!triìú!tci (:ifi)[aì;r¡Lrr) l'-ÀI.r :.r:li:,ã,i1:..¡ :*llcil:l:
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En tal virtud, en el acuerdo, a partir del análisis del plazo concedido alAyuntamiento
de Cuautla, que transcurrió del dos de octubre y feneció el diez del mismo mes y
año en curso, se determina tenerle por cumplido en forma mas no así en tiempo,
cuestión de la cual difiero y consideró que se debió robustecer la parte
argumentativa del acuerdo.

Esto es así ya que, como se ha mencionado, en fecha diez de octubre se presentó
el oficio CJ-227112023, remitiéndose la calendarización de Cabildo Abierto,
posteriormente elveinte de noviembre se envía elsimilar CJ-234112023, informando
cambio de fecha de un cabildo abierto que se iba a celebrar el treinta de octubre,
pero ahora sería el seis de noviembre.

Seguido de ello, se presenta un nuevo oficio, el identificado como CJ-262612023, de
fecha dieciséis de noviembre, desprendiéndose de ese escrito, a la letra:

"me permito informar el cambio de fecha para cabildo abierto que se tenía calendarizado
celebrar el veintisiete de noviembre del dos mil veintìtrés quedando de la siguiente
manera .. ."

, *" iulr¡r**¡ j-torbläô i *-öõîtrüiüìi'i:r,illusvir¡¡c¿¡r¡ 
l

; raçÀrloÀ{t I i

' çx.ttNiii. ; ti ; x,ail-*i-'r{ii;¡ü"*ìd;:¡jild4-få¡.:i\xÃrr:,viiùoù I
j ., *+ ¡"t I eûffiô9 j 4ll. ¡çtaì:f n{ txlt¡. ttl}illm ro!. {fri :

Ahora bien, el acuerdo sostiene lo siguiente

(...)
"De lo anterior es poslb/e advertirse que en fecha díez de octubre del presente añ+ el
Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, remitió en formato libre el Calendario de Cabildo
Abieño, respecto a /os meses de octubre y noviembre del año dos mil veintitrés; asimismo
en fecha veinte de octubre del mismo año informo a este órgano comicial el camb¡o de fecha
de cabildo abierto que se tenía programado para celebrarse el día treinta de octubre,
reagendando para realizarse e/ dia sers de noviembre, y finalmente en fecha dieciséis de
noviembre remite de nueva cuenta en formato libre de cabildo abie¡to a celebrarse en el mes
de diciembre de la presente anualidad.

Ahora bien, corno se hizo alusión, la información rendida por el Ayuntamiento de Cuautla,
Morelos, fue hasta el veinte de noviembre de dos mil veintitrés, fuera del plazo ordenado por
esta autoridad administrativa electoral".
( ..)

Empero, en principio la última información rendida por el Ayuntamiento de
conformidad con los datos es el dieciséis de noviembre, más no así el veinte, por
otro lado, del escrito presentado por el Presidente el dieciséis de noviembref\
(fechado el quince de noviembre) no envía una calendarización a diciembre como\
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tal, sino que re agenda una fecha, como consecuencia no versó sobre la falta de
informar respecto de la calendarización de cabildos abiertos, si no que estaba
comunicando el aplazamiento de una que ya se tenía prevista, de ahí que este
lnstituto Electoral Local desde el diez de octubre ya tenía al alcance el calendario
de sus cabildos abierto, por tanto a mi consideración resultaba tener al

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos por cumplido en tiempo y forma, eliminándose
el exhorto.

En esa tesitura, si se consideraba que no resultaba tenerle por cumplido en tiempo
por la falta de calendarización correspondiente al mes de diciembre de dos mil

veintitrés, derivado de su escrito del diez de octubre, es inconcuso tenerle por

cumplido en forma, debiéndose realizar el requerimiento respectivo.

Ante tales circunstancias es que a mi consideración se debió realizar un análisis
pormenorizado al caso particular delAyuntamiento de Cuautla, a partir del momento
en que se le requirió hasta el último de los escritos que presentó, reforzándose
concretamente si se cumplió en tiempo y forma, advirtiéndose si el escrito del diez
de octubre cumplía a cabalidad con lo requerido, puesto que se insiste, los escritos
presentados con posterioridad a mi consideración son re agendados a unos ya pre

existentes.

Por lo fundado y motivado, se emite el presente voto

UADARRAMA
SEJ ESTA

E L INSTITU MORELE
DE
PAR

ROCESOS E

A

TAL
NSE

Y

ISABE

PACION CIUDADA
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VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 39 DEt

REGTAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES, EMITE EL CONSEJERO ESTATAL

DOCTOR ALFREDO JAVIER AR¡AS CASAS, A FAVOR DEL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/406/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN C¡IJDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL

SE DETERMINA EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTIA,

MOREIOS, A[ REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

TMPEPAC/CEE/221/2029, APROBADO EN FECHA VEtNflDóS DE AGOSTO DEr

Año Dos Mrt vETNTTTRÉs, coRRESpoNDTENTE A LA REMrs¡óN DE su
CATENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS.

En concordoncio con los monifestociones vertidos por el suscrito en lo Sesión

Extroordinqrio de Porticipoción Ciudodono de fecho 24 de noviembre de lo

presente onuolidod y lo propio del Consejo Estotol Electorol de fecho 0l de

diciembre; refiero que me encuentro de conformidod con lq decisión que

se ho tomodo por unonimidod en todos los puntos de ocuerdo del presente

instrumento, excepto en oquel identificodo como TERCERO.

Ello es osí, porque o consideroción del suscrito el Cobildo de Cuoutlo no

cumplió en tiempo, todo vez que si bien, en fecho l0 de octubre remitió o

trovés del oficio CJ-2271/2023, el formoto en el cuol se determinqbqn lqs

fechos de cobildo obierto, loles fechos no fueron cumplimentodos en los

términos que el propio cobildo determinobo, yo que los mismos se fueron

oplozondo o tol grodo que o lo fecho en que se opruebo el presente no se

tiene lq certezo de que el Ayuntomiento de Cuoutlo hoyo cumplido o

cumpliró con lcr crctividqd q que refiere el Acuerdo ol rubro cilodo. Por lo

que se debió opercibir de nuevo cuento ol Cobildo del Ayuntomiento

multicitodo, o en su coso dor inicio ol Procedimiento Soncionodor

correspondiente, hobido cuento de que ,n u¡þcrd'o no ho sido sufir:iente

Ì al/.i



poro que el mismo de cumplimiento. Lo onterior en virtud de que se deben

estoblecer fechos ciertos poro lo octividod denominodo Cobildo Abierto, o

efeclo de no vulneror los derechos político-electoroles de lo ciudodonío de

Cuqullo, situoción que no ho ocurrido.

Asentodo lo onterior, emito el presente Voto Concurrente o fovor del

ocuerdo ol rubro citodo.

ARIAS CASAS
ER RAt


